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^•Hay CC^a de 4 de nov*embre de 1988 fue aprobado, previa votación, 
SuPleme°ria *c^a*’cn Sesión plenaria de esta Corporación, un expedienté de 
ksc(as n,° habilitación de créditos por un importe de 678.863.183 

la r •
de este expediente se efectúa con cargo a transferencias 

^sun. Pa^l’das del presupuesto general del ejercicio de 1988 y aplicación 
Dc del ejercicio de 1987.

?'slativ ” Orm'dad con lo previsto en el articulo 450 del Real Decreto 
^hlote0 de *986, de 18 de abril, en relación con el articulo 446 del 
^CualesXI° le8al’Se h306 Público por plazo de quince dias hábiles, durante 

ZaraoSC Emitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno.
°Zi>. 4 de noviembre de 1988. — El presidente, José Marco Berges.

^ÍCIQN QUINTA 

Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 77.710

^88 a^0, Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de octubre 
$ PhmeroOrdÓ,10 diente:
'lc'al (]n ’. Constituir en favor de la Tesorería General de la Seguridad 

Nac'onal de la Salud) el derecho de superficie sobre la
M *Crreno t*Ue a conl*nuación se describe:
p. nsalud i 2-500 metros cuadrados de superficie, sito en polígono 

núm-.C CSta c*udad> Que linda: al norte, con resto de finca matriz y 
CriUr8; a, er° del Plan parcial de Monsalud; al sur, con calle de nueva 

te6816*Con ca**e Ramiro 1, y-al oeste, con calle Miguel 1-abórdela.
adq"Cno lorma parte y se segregará de una finca matriz de mayor 

tQl8(*deesc lnda de *a Junta de compensación del polígono Monsalud, en 
^U^aniiern(llUra de reparcelación, encontrándose calificada como 

ir- AUndQ0 S3n*tario en el Plan parcial de ordenación urbana.
cOn i 3 const*luc'ón del derecho de superficie se efectúa a título 

, de sal6 /‘n de q116 e* superficiario construya sobre dicha parcela un 
bla,ni°' Ayu^ duración será de setenta y cinco años, adoptando el 
p^'0 de t¡e amiento de Zaragoza el compromiso de que pasado dicho 
Ad?*3 cont p.° sc mstrumentará fórmula jurídica habilitante de que la 
ílhistrac a C Sie.ndo utilizada como centro de salud adscrito a la

E^a.
'kre nias en ]• suPerficiario deberá solicitar las preceptivas licencias, 
tspeCa° de Sua normativa urbanística vigente. La presente adjudicación del 
,cS|)C**ica viatey110’6 se realiza a salvo y sin perjuicio de su concreta y 

e^^ilid- i ld1ad’ *o ^e el Ayuntamiento de Zaragoza no asume 
'6|jr Uarto. g a*guna por tal concepto.
’ltte 4citad n C suPuesto de que no se haya construido el centro de salud 
'IUe . 0de sup.Prarcela en el P^zo de dos años, quedará extinguido el 
^Um^^Pond^ IC*e’ SCa CUal uere *a motivación del incumplimiento, sin 
^v-a’ revirtie V' SUperriciari° derecho a reclamación ni indemnización

V m0 ° *a Parcela a* dominio municipal libre de toda carga y 
^ria’310- El1 acces*^n de lo edificado.
Sai ParceiaSUper^c*ar*0 no P°drá realizar actos de gravamen sobre la 

y 1 nl transmitir la concesión sin autorización expresa del 
vllhpto. Eade Zaragoza.

re$Q| C“n.s,’tución del derecho de superficie queda sujeta a la 
en i°ria de su destino sanitario público, entendiéndose extin- 

lil deje de 6 ,upuesl0 de que dentro de los setenta y cinco años dc 
utilizarse el centro para tales fines públicos, revirtiendo el 

solar y las edificaciones, en este caso, libres de toda carga y gravamen, al 
pleno dominio municipal, sin que por ello asista al superficiario derecho a 
indemnización ni reclamación alguna.

Séptimo. El plazo de vigencia de la concesión del presente derecho de 
superficie se iniciará en la misma fecha en que se formalice en escritura
pública. .

Octavo. Someter el presente acuerdo a información publica por un 
plazo de quince días, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para general conocimiento. El presente acuerdo se entenderá 
aprobado definitivamente si transcurrido dicho plazo no se formulasen 
alegaciones contra el mismo.

Noveno. Todos los gastos fiscales, notariales, regístrales, incluso 
plusvalía, si la hubiere, que conlleve la efectividad del presente acuerdo, 
correrán de cuenta de la entidad superficiaria. ,

Décimo. Autorizar al limo, señor alcalde, o miembro de la Corpora
ción que legalmente le sustituya, para la firma de cuanta documentación 
precisare la debida efectividad del presente acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de octubre de 1988. — El secretario general.

Núm. 76.442

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre 
de 1988.

. Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 
primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las 10.14 horas del día de hoy, con objeto de tratar de los asuntos que 
figuraban en el orden del día, bajo la presidencia del limo, señor alcalde, 
don Antonio González. Triviño, con asistencia de los concejales señores: don 
Luis-Fernando-Juan García-Nieto Alonso, don Rafael Zapatero González, 
don Emilio Comin García, don Joaquín-Alberto Guerrero Peirona, don 
Rafael de Miguel Giménez, don Antonio Piazuelo Plou, don Francisco 
Meroño Ros, don José-Luis Martínez Blasco, don Antonio Martínez Caray, 
don Tomás Blasco Alvarez, don Tomás Sierra Meseguer, don José-María 
Lasierra Hasta, don Santiago Palazón Valentín, don Acacio Gómez 
Jiménez, don Modesto Lobón Sobrino, don José-Aniceto Grasa Alvarez, 
don Armando Pérez Borroy, don Antonio Quero Martín, doña Carmen 
López González, don José-Manuel Díaz Sancho, don José-Ramón Magaña 
Santos, don Luis-Maria-Emilio Garriga Ortiz, doña Inés-María Polo 
Criado, don Antonio Suárez Oriz, don Benito Rodrigo González, doña 
Blanca Blasco Nogués y don Antonio Aísa Royo. Se encuentran presentes 
el señor interventor de Fondos Municipales, don José-Manuel Oliván 
García, y el secretario general, don Federico 1 orres C urdi. Excusan su 
asistencia el señor Berdié y la señora Solano, por estar ausentes de la ciudad.

En el capitulo de protocolo, a propuesta del señor alcalde, se adoptan los 
siguientes acuerdos:

—Felicitar al Excmo. señor don Carlos Pérez Anadón, nuevo delegado del 
Gobierno y gobernador civil de la ciudad. , .

—Conste en acta la adhesión al sentir expresado en la manifestación 
celebrada el pasado 19 de septiembre en Madrid, exigiendo la libertad del 
industrial don Emiliano Revilla. .

Agradecimiento por los servicios prestados a la ciudad por los funciona
rios que recientemente han pasado a la situación de jubilación: Enrique 
Gavás Salvador, Alberto Murillo Fuertes, Aniceto Hernández Serrano, 
Micaela Buñuel Guillén y Basilio Rubio Pascual.

—Manifestar el pésame de la Corporación por el fallecimiento de los que 
fueron funcionarios: Jesús Guerrero López, Jerónimo Espada Gimeno, 
Claudio Navarro Herranz, Gregoria Gracia Montalbán, Lorenzo Burillo
Valiente y Pedro Cascán Zornoza.

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria de TI de julio pasado sin que se 
formulen observaciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:
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Oficial

Decretos y propuestas de la M. 1. Alcaldía-Presidencia:
- Quedar enterado de decreto de la M. I. Alcaldía-Presidencia por el que 

se delega en el concejal don Acacio Gómez Jiménez la dirección interna, 
gestión y coordinación de funciones relativas a barrios rurales y sus óiganos 
de gobierno.

Previa declaración unánime de urgencia:
Concesión de la Medalla de Oro de la ciudad a sor Manuela Ayerra 

Munárriz.
-Concesión del titulo de Hija Adoptiva de la ciudad de Zaragoza a 

Pierrette Gargallo de Anguera.
Concesión del titulo de H ijo Predilecto de la ciudad de Zaragoza, a titulo 

póstumo, a Antonio Rosel Oros.
Concesión del titulo de H ijo Predilecto de la ciudad de Zaragoza a José 

López Zubero.
Quedar enterado de decreto de la M. I. Alcaldía-Presidencia por el que 

se delegaba en el concejal-delegado de Fiestas Populares la firma de la 
documentación para contratación de actuaciones en las fiestas del Pilar.

Hacienda y Economía

Tras realizar debate general para todas las ordenanzas, se suspende la 
sesión a las 11.54 horas, renudándose a las 12.19 horas. Además de la 
ausencia de la señora Solano y del señor Berdié (ya excusados al principio de 
la sesión), y la señora Romero, también ausente desde el principio de la 
sesión, faltan el señor Suárez y la señora López.

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la 
Ordenanza fiscal núm. 1, ordenanza fiscal general.

(Entra en el salón de sesiones el señor Suárez.)
Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la 

Ordenanza fiscal núm. 5, impuesto sobre radicación.

modificación de la

modificación de la

modificación de laAprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la
Ordenanza fiscal núm. 10, impuesto municipal sobre solares.

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 11, impuesto municipal sobre el incremento del valor
de los terrenos. ..

Aprobar inicialmentc para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 12, impuesto municipal sobre gastos suntuarios.

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 13, impuesto municipal sobre circulación de 
vehículos por la vía pública. .,

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 16, tasa por reintegro de documentos. _

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 18, vigilancia especial de establecimientos.

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 23, instalaciones industriales.

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 25, recogida de basuras.

Retirado del orden del día dictamen proponiendo aprobar inicialmente 
para el ejercicio de 1989 la modificación de la Ordenanza fiscal núm. 28, 
cementerios municipales de I orrero y Villamayor. , ,

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 29, peso público. • , ,

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 30, mercado de plaza de Lanuza.

(Entra en el salón de sesiones la señora López.)
Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 

Ordenanza fiscal núm. 37, estancia en el depósito municipal. , ,
Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 

Ordenanza fiscal núm. 38, retirada de vehículos.
Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 

Ordenanza fiscal núm. 39, tasa por suministro de agua.
Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 

Ordenanza fiscal núm. 39-A, servicio de transporte de agua potable.
Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 

Ordenanza fiscal núm. 40, licencias para retirar o desplazar elementos del 
alumbrado público. '

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de las 
Ordenanzas fiscales núms. 41 y 42, de ocupación de la vía pública con 
escombros, vallas y pies derechos.

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 43, pasos, badenes y puentecillos.

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 44, utilización del suelo o vuelo de la vía pública.

Aprobar inicialmente para él ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 46, mesas y veladores en la vía pública. Se presenta un 
voto particular por parte del señor Comin, que es aceptado por unanimidad.

Retirado expediente proponiendo aprobar inicialmente para el ejercicio 
de 1989 la modificación de la Ordenanza fiscal núm. 49. aparcamientos 
vigilados. , , . ..

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificación de la 
Ordenanza fiscal núm. 50, industrias callejeras.

Retirado expediente proponiendo aprobar inicialmente para el 
de 1989 la modificación de la Ordenanza fiscal núm. 51. >0 
ambulantes. ¡¿n de Ia

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modifica 
Ordenanza fiscal núm. 52, muestras, letreros, carteles y anuncios. dc|a 

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modificaci 
Ordenanza fiscal núm. 53, ocupación del subsuelo de la vía pub i _ dc u 

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modifica 
Ordenanza fiscal núm. 54, apertura de zanjas en la vía pública. d£ u

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modifica 
Ordenanza fiscal núm. 56, licencias para traslado de muebles, |a

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modifica
Ordenanza fiscal núm. 57, participación en ingresos públicos. |a

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modi ica 6(jorcs- 
Ordenanza fiscal núm. 58, ocupación de la vía pública con u,n d£ |a

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modifica
Ordenanza fiscal núm. 59, sacas de arena y otros materiales. je Ia 

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modific 
Ordenanza fiscal núm. 61, arbitrios con fines no fiscales. ¡ón je Ia

Aprobar inicialmente para el ejercicio de 1989 la modi ic 
Ordenanza fiscal núm. 62, matricula y rescate de perros. • njcialf1®”1/

Retirado del orden del día expediente proponiendo aprobar i 
para el ejercicio de 1989 la modificación de la Ordenanza isc 
tributo no fiscal sobre construcciones abusivas o clandestinas. |antar |a 

Retirado del orden del día expediente proponiendo 1 .^¡ón 
Ordenanza fiscal núm. 71, reguladora de las tasas por u 
estacionamiento para el ejercicio de 1989. doParata

Actualizar el nomenclátor callejero de la ciudad, indican 0,^ 
calle su código municipal, su nombre, categoría admini^'^ h ú h i.J.6

Aprobar inicialmente expediente de modificación de crédi peSCt^ 
el presupuesto municipal vigente, por importe de 88.^6desustituir|y

Modificar el programa de fomento de empleo en el sentido 
normas contenidas en el epígrafe III por las que se dicen. jesOreríade.

Adherirse al concierto marco firmado entre la FEM P Yla e[npres“rl 
Seguridad Social para la gestión de la recaudación de la jdad S0cl ' 
por jornadas teóricas en el régimen especial agrario de la . cg eXpedien 
lodo ello con las rectificaciones que se contienen en el prese

Que, 
'6n co: 
'^ula 
, Rece 
°Ssigui

-Di 
—Ja 
—Ja 
' hi 

■ Accg 
il>iotax

-N.
-Ni 
-Ni 
-N.

n,Autt 
M°SC01 Manín 
v 'nch 

ij Que. 
^ini,

a^Po:

d' pr°i:

$ 
ln

Art^Ue'

,• Que 
§

(Entra en el salón de sesiones la señora Romero.) 695
Reconocer obligación a favor de Agraconsa, por imP0,,.^servacióndl 

pesetas, correspondiente a los trabajos de mantenimiento} c 
edificios escolares, certificación núm. 48. g Í-’^¡vi)

Reconocer obligación a favor de Construcciones No8“cntrO pep0^ 
pendiente a la certificación núm. 3, por instalaciones en e 
La Granja. . , s. L- c° nto

Reconocer obligación a favor de Construcciones ’ e en e* P 
pondiente a la certificación núm. 4, por el mismo concepto 
anterior. . ■ de la CorP°ra 

Causan baja en el inventario general de bienes 1 . 
vehículos adscritos a la Policía local. 4 ienariodel8deíasdc 

Rectificar error material padecido en acuerdo plena ^^¿¡cato11 
pasado para ejercitar acciones civiles declarativas o re 
dominio contra José A. Meseguer Blanco. enajenarcha 

Declarar válida la subasta convocada y, en su virtu ■ ‘ 0 
depositada en almacenes municipales. _ . ,iomerad°aS 

Prorrogar el contrato de suministro y extensión de ag f 
en frío y caliente con Industrias Asfálticas de Aragón. lenientaria:’c¡o> 

Devolver a Entrecanales y Tavora, S. A., fianzas coajj-ic¡odeserV^d6 
obras de reforma del campo de fútbol de la Romareda y . jvaS por0 

Devolver a Entrecanales y Tavora, S. A., fianzas ei , 
guardería en parcela 34, área 9, del polígono Actur cOnstitul olite

Devolver a Mateo Gracia Lobaco fianza definí ' toS de 
responder de la adjudicación del aprovechamiento 
“Sarda Soltera”, durante los años forestales 1969-1 , co|

Devolver a Mateo Gracia Lobaco fianza definí ‘ (0S 
responder de la adjudicación del aprovechamiento c 1..ntea|í 
“Sarda Soltera", durante los años forestales l97^"1 correspond,Cr(ivOcn

Reconocer obligación a Cubiertas y Mzov,. ■ - pOlidep° ■ 
certificación núm. 6. liquidación del proyecto di pa L , , ,¡
C. D. M. La Granja. «mnlementa00.^,

Aprobar acta de inicio de obras del proyecto co^ convenciona 
voladuras y movimientos de tierra por medios praga^05 
Pabellón Polideportivo Principe Felipe, adjudicao ■ JetO^6 
tracciones, S. A. api oroyec10 ,.s .

Aprobar acta de replanteo de obras de separa a ConStrucci°n cüfldf 
de Fortea, adjudicadas a Agrupación Aragonesa , n¡chos en jorrefl'

Aprobar proyecto de ejecución de construccn' ^nterio je 
número 107 (tercera fase) y urbanización del 1e ) 
presentado por Calve y Gil. adjudicación^ ^átiC0 •

Declarar válido el concurso celebrado para J Arte pr 
rehabilitación de edificio para Escuela N o"'1- gc|lvís. a de 
Folklore, y adjudicar el mismo a Francisco ■ -¿n de Ia ' 

Adjudicar las obras del proyecto de res a 

Con1 
y Aguas

Adjt
Ratii 

Procedí, 
Afgensc

Ratí 
^ocedi, 
C°so, ii

"Ti 
'-Hi

''í. 
xHl

.r» Proc 

tns i

^3

I

Morlanes.
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:rcici° 
iraí*”

dd»

del» 

dd» 

dd» 

de I» 

dd» 
dore»

de I»

de|a 

.de'» 

$

a c»da 
oír»5' 

i.7.e1’ 
ese’»5: 
tud»5

esar-^ 
500»“' 
die»116

y /\gu°nlratar el alquiler de maquinaria para uso de la Dirección de Vialidad

^djudicar suministro de cloro líquido.
P^oc jlll‘car autorización de la Alcaldía de 29 de julio de 1988, por la que se 
An,^'^3 *a reParación urgente de rotura de la red de alcantarillado en calle 

pro^d ***6^ autorización de la Alcaldía de 6 de julio de 1988, por la que se 
COso a *a reparación de rotura de tubería de abastecimiento de agua en

Servicios Públicos y Régimen Interior
ci6i?rCljdr enterado y ratificar las actuaciones seguidas por esta Corpora- 

loruyi^3 *os requerimientos de pago que se indican en el dictamen, 
Rec( °S por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Zaragoza, 

los sio„onocer tiempo de servicios prestados, en base a la Ley 70 de 1978, a 
gentes señores:

aniel Ruiz Sánchez.
J^Pueyo Ena. 
ose Mateo Ferruca.

^ccV0 N°8ués Mainar-
auioiax¡ Cr 3 *as siguientes solicitudes de transferencia de licencias de

95.285 
:iónd<

-orrcS'> «-s
■orí'5' 
Pun|0

.rac¡6n

cbrí
-iasdc

~-Númer° i b47, a favor de Eduardo Abarca Bailo.
a ^avor de Domingo Valencia Sánchez.

--^útnero i-619, a favor de Javier Ibáñez Lucea.
^Prob-Cr° 3 ^avor de Eduardo Ballesteros Gutiérrez.

c°*ectiVo ,r cuadro horario del servicio público urbano de transporte 
Aut0,-.C viaJeros en autobús, presentado por la empresa TUZSA.

^ioscor ■'ar a Regaño Esteban para traspasar la concesión del 
^artín rIUm' 26 Para bar, sito en el parque Pignatelli, en favor de Alfredo 

l^^^cía.
^inos P Cn e* P*enar*o del Consejo de Distrito núm. 4 a la Asociación de 
a Quedar1^3111*0 e* Católico, sector plaza San Francisco.

■ ^'Pistr- en,erado de sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
3^tlV° de Ia Excma. Audiencia Territorial de Zaragoza en recurso 

^^cion ae ^88, instado por Natividad Cerner Remacha, anulando 
^PorteP°r *as clue se *mPonla sanción por realizar servicio de 

A ^uedarCSC0*ar S*n autorización municipal.
n^'^istra00161^3^0 dc sentencia dictada por la Sala dc lo Contencioso- 
(¡Ultlero 57ddIV° de *a Excma. Audiencia Territorial de Zaragoza en recurso 
d' ^Pieta 6 l^7, *nstado Por José-Mario Ferreiro Berni y la Comunidad 

lec'°cho .n°? del. complejo urbanístico Residencial Paraíso, anulando 
Ai^UedaranC'°nes de 5 000 pesetas impuestas a dicha comunidad.
iií ‘''■strar'1^^0 dc sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- iii¡ nistrat¡ ° üe sentencia dictada por ¡a sala de lo contencioso- 

18? i 0 *a Excma. Audiencia Territorial de Zaragoza en recurso 
6 *ns,ad° Por Olga Trillo Alcalde, contra acuerdo por el 

Cni<:s de b °^anc'ón de 5.000 pesetas por no guardar el debido respeto a los 
e local.

e» rt|‘histr;i.enlerado de sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Cf|ha,. ^tlVOdAb. C___ A • nr •. _ ... . ..a .Pan
“tísty le|

lVo de la Exenta. Audiencia Territorial de Zaragoza estimando, 
recurso número 328 de 1987, instado por José-María Duque

sanci6n

jáltic0 

iasP0; 

brasd

p8r3a Py s ’11»

aP^ nt^'6

«I8

p)p$'

oX'

bf»5 y 
¿tic0' 

ae|oi

Hua —* por estacionamiento de un vehículo en zona

dy ^^d0 de auto dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
drr° 244 d. |’ Excma. Audiencia Territorial de Zaragoza en recurso 
*•<4PesC instado P°r José Romero Muñoz, contra dos sanciones 

.‘a thim; ^as’ 'mPuestas por venta ambulante de frutas y verduras sin

':ru|Uras relat6 lrasPaso dc Ia autorización de venta mayor de frutas y 
.^San. *Va al puesto núm. 43 de Mercazaragoza, del que es titular 
D^rporarerCSa’ en ^avor de Frutas Dracma, S. A.
rocedeni(¡^a contrata del servicio de recogida de basuras la retirada dc

' lpica'canTn3 dc Alimentación San Miguel (SECUC), en polígono 
Jestaur D’ parcela 65.
o**eres a iC F^r*a de Zaragoza, en CN-I1, kilómetro 3,700.

. .Periné Urn*n*°' 8- A., en calle Lourdes, 1.
í ^-ll u ndd°s Sabeco, S. A., en calle Fray Juan Regla, 34.

^^Bj^'^eíroSll.
^EPSa 11'100 Zurita, en calle Juan Carlos I, sin número.
r r ^inn-Cn Carretera de Castellón, kilómetro 7, polígono Insider. 

^Ile harPinteH’ t? Cal*e Madre Vedruna, 30.
q • ‘a Pascual Bono, S. C., en polígono de Malpica II, núm. 174,

Y^tadei^xr^^te1"3 de Castellón, kilómetro 4, nave 6.
206 (chalet). •

0tel E|dr> 8. A., en vía Ibérica, 149.
Cabañ-‘T’ Cn carrclcra de Madrid, 309.

Var^ * e Don Manuel, en carretera de Madrid, kilómetro 309. 
u0**0 Rios ’e0 barrio de Miralbueno, 81.

errnanos n ’ A ’ en carretera de Madrid-Barcelona, kilómetro 309.
rte- S. L., en calle Juan de la Cierva, 17.

Cultura y Acción Social

Aprobar la rectificación del inventario de bienes del Patronato Munici
pal de Escuelas Infantiles, correspondiente a 1987.

Quedar enterado de acta de la sesión celebrada el 5 de abril pasado por el 
Consejo del Patronato de Escuelas Infantiles.

Denominar Santuario de Cabañas a la calle de uso peatonal que tiene su 
entrada por calle Monasterio de Samos y salida a calle Monasterio de 
Poblet.

Aprobar el pacto extracstatutario del personal del Patronato Municipal 
de la Universidad Popular.

Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones para proyectos de 
investigación de BU P y FP, en desarrollo del programa del Plan Joven “beca 
concurso para investigación en BUP y FP”.

Quedar enterado de decreto de la Alcaldía de 15 de julio de 1988, por el 
que se fija el precio de venta al público de los ejemplares del Catálogo del 
Museo Pablo Gargallo.

Aprobar la convocatoria de beca para la realización de un estudio sobre 
el perfil y demanda del joven zaragozano en materia deportiva.

Aprobar la programación de las fiestas del Pilar 88.
Aprobar el proyecto de la Delegación de Educación relativo al “banco de 

actividades para centros de EGB y preescolar’’, curso 1988-89.
Aprobar las bases de las escuelas de iniciación deportiva, a propuesta de 

la Delegación de Deportes.
Aprobar las bases de las escuelas de animación deportiva, a propuesta de 

la Delegación de Deportes. ,

Urbanismo

Abonar a Concepción Lomba Serrano y otra justiprecio por expropia
ción de 1/72 parte de la finca núm. 6 de la calle Azoque.

Abonar a Amadeo Blanco Escartín y otra resto del justiprecio de la hoja 
de aprecio municipal, en expropiación de terreno afectado por el puente de 
la Almozara.

Aceptar de José Piqueras Bernad la cesión gratuita del chaflán sito entre 
calles Lince y Vega, del barrio de Valdefierro.

Aceptar de Agustín Gómara Navajas la cesión gratuita de chaflán entre 
calles Vega y Géminis, del barrio de Valdefierro.

Aceptar de Julián Mené Monterde cesión gratuita de terreno, con 
destino a viales, en cálle Hiedra, del barrio de Villamayor.

Aceptar de Matilde Jurado Sacacia cesión gratuita de terreno, con 
destino a viales, en calle Tarba, del barrio de Villamayor.

Aceptar de los hermanos López Herrero cesión gratuita de terreno con 
destino a viales, sito en el barrio de Santa Isabel.

Aceptar de Inmobiliaria Gaybal, S. A., cesión gratuita de terreno, con 
destino a viales, en barrio de Garrapinillos.

Requerir a los propietarios de las fincas afectadas por el proyecto de 
urbanización del Lugarico de Cerdán, del barrio de Moverá, para que 
presenten oferta económica.

Requerir a los propietarios afectados la cesión gratuita de terrenos 
destinados a viales, para apertura de la calle Teniente Coronel Moyano.

Adquirir, en avenencia de Aurelio Gómez Miranda, la finca núm. 112 de 
la calle San Blas.

Señalar indemnización, por extinción de derechos arrendalicios a 
Carmen Castro Rojas, en calle Villacampa, 34.

Señalar indemnización por extinción de derechos arrendalicios a 
Nicolasa Pardo Urieta, en calle Villacampa, 34.

Señalar indemnización por extinción de derechos arrendalicios a 
Francisca Franco Torrubia, en calle Villacampa, 34.

Elevar a definitivo el acuerdo plenario de 30 de junio de 1988, sobre 
aprobación inicial de constitución del consorcio entre Ayuntamiento y 
MERCASA.

Quedar enterado de adjudicación por la Diputación General de Aragón 
de las obras de terminación de tubería de abastecimiento de agua al Actur, a 
la empresa Construcciones y Contratas, S. A.

Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza
ción de accesos a la parcela núm. 11 de la colonia San Lamberto, a instancia 
de Euroexpansión, S. A. ,

Ratificar el acuerdo plenario de 30 de julio de 1987, excepto en lo que se 
refiere a la condición cuarta del punto segundo de dicho acuerdo, que queda 
sin efecto.

Aprobar definitivamente el estudio de detalle con resolución de las 
alegaciones para el área U-6-1, a petición de las religiosas Agustinas de Santa 
Mónica.

Aprobar inicialmente el estudio de detalle para modificación'de alinea
ciones en San Juan y San Pedro, área 1, a petición de Edificios Gracia & 
Benito, S. A. • .

Aprobar inicialmente la modificación de estudio de detalle en avenida de 
Goya, angular a calle Zumalacárregui, a petición de José-Luis Galindo 
Cabello.

Aprobar inicialmente el Plan especial del área U-54-4, a petición de 
Pronuvi, S. A.
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Aprobar inicialmente el Plan especial para la antigua Feria de M uestras, 
a petición del consorcio Audiorama. . ■

Aprobar inicialmente el Plan especial del área U-2-2, a petición de 
Construcciones Cavero, S. A. , ,

Aprobar con carácter provisional, con denegación de alineaciones, la 
modificación del Plan general y Plan parcial en Cogullada, a petición de 
Gregorio Arcos Muñoz. . .

Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación para el ámbito del 
área de intervención U-53-1 del Plan general, a petición de Inmobiliaria 
20932, S. A. . - , u ■

Declarar válido el concurso celebrado para adjudicar los trabajos de 
remodelación de la avenida César Augusto y adjudicar en la forma señalada 
en el dictamen. ,

Declarar válido el concurso celebrado para adjudicar los trabajos de 
conservación de espacios verdes en diversas zonas de la ciudad y adjudicar en 
la forma señalada en el dictamen. , , _

Retirado expediente proponiendo aceptar la solicitud formulada por 
Agromán, S. A., sobre aplicación de revisión de precios en la obra del 
puente sobre el Canal Imperial de Aragón en la avenida San José. ,,

Aprobar el modificado del proyecto de construcción de la estación 
depuradora de aguas residuales de la Almozara y adjudicar en la forma 
señalada en el dictamen. , ,

Aprobar pliegos de condiciones juridico-económico-adminístratiyas y. 
técnicas de carácter particular para adjudicar los trabajos de dirección de 
obra (arquitecto) del paso a desnivel para peatones y vehículos, y mejora de 
infraestructura en el cruce de la avenida de Madrid con el lerrocarril y la 
autopista en Zaragoza. , , . . .

Aprobar pliegos de condiciones jurídico-económico-administrativas y 
técnicas de carácter particular para adjudicar los trabajos de dirección 
(aparejador) del paso a desnivel para peatones y vehículos, y mejora de 
infraestructura en el cruce de la avenida de Madrid con el lerrocarril y la 
autopista en Zaragoza. , ,

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se estima el recurso contencioso-administrativo 
deducido por Pedro Ortiz Montori, y, en su consecuencia, se declara la ruma 
económica del edificio sito en Conde Aranda, 95, y no comparecer ante la 
sala correspondiente del Tribunal Supremo.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo ContenciosO- 
Administrativo de la Audiencia Territorial, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se estima el recurso contencioso-administrativo 
deducido por la entidad Grupo Familiar, S. A., y, en su consecuencia, se 
declara en estado legal de ruina el inmueble sito en avenida de Madrid, 100, 
aceptando el mismo y acordando no comparecer ante la sala correspon
diente del Tribunal Supremo.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se estima el recurso contencioso-administrativo 
deducido por Milagros barios Tabuenca y otros, declarando en estado de 
ruina el inmueble sito en San Pablo, 37, aceptando el mismo y acordando no 
comparecer ante la sala correspondiente del Tribunal Supremo.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso
* Administrativo de la Audiencia Territorial, favorable a las actuaciones 

municipales, por el que se desestima el recurso contencioso-administrativo 
deducido por la Congregación de Hermanas de Santa Ana, contra acuerdos 
municipales por los que se rechazaba la declaración de ruina del inmueble 
sito en Porcell, 5. .

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo ( ontencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial, favorable a las actuaciones 
municipales, por el que se desestima el recurso contencioso-administrativo 
deducido por Roberto Fuentes Gastón, contra denegación de licencia de 
instalación de granja porcina en camino de Ranillas, y comparecer ante la 
Sala IV del Tribunal Supremo como apelados. ,

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial, desfavorable a las actuaciones 
municipales, por el que se estima en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo deducido por Alfonso Fernández 1 rueba, y, en consecuencia, 
declarar el derecho del actor a ser indemnizado por el Ayuntamiento por los 
conceptos derivados de la clausura y traslado de industria de producción 
lechera en paseo del Canal, 75, y comparecer ante la sala correspondiente del 
Tribunal Supremo.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala IV del Tribunal Supremo, 
desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso 
de apelación interpuesto por la representación municipal, contra sentencia 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza por la que concedía licencia, por 
silencio administrativo, para construcción de edificio en calle Don Pedro de 
Luna, angular a Duquesa Villahermosa.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala IV del I ribunal Supremo, 
favorable a las actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso de 
apelación interpuesto por Panel de Publicidad Exterior, contra sentencia de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza, que denegó licencias para instalación 
de carreteras en diversos puntos de la ciudad.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala IV del Tribunal. up 
favorable a las actuaciones municipales, por el que se desestima recu 
apelación interpuesto por Francisco Gutiez Duque, contra sentenc 
Audiencia Territorial de Zaragoza, sobre imposición de sanción p„ 
infracción urbanística cometida al haber efectuado una parcelac 
terrenos en Torre Marcelino, del barrio de Moverá, y procedido a s

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Conte 
Administrativo de la Audiencia Territorial, desfavorable en ParlreCl)rSo 
actuaciones municipales, por el que se estima parcialmente L, ^^c»- 
deducido por Gerardo Esteban Campillo, sobre sanción yr^anj01.rcdd 
metida al haber realizado obras de construcción de finca rústica en 
Francés, del barrio de Garrapiñaos, y, en su consecuencia, se 
spnción a 120.000 pesetas. , supren’0.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala V del Tribunal ■ (| f£. 
desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se desestin 
curso de reposición interpuesto por la representación municip'^.^ 
sentencia de la Sala de la Audiencia Territorial, por la que se fij° J"' 0 jd 
de las fincas expropiadas a la Comunidad de Regantes del t 
Rabal. , .

Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal Económid 
trativo Provincial de Madrid, favorable a las actuaciones mu^clpaJCL-¡on|:S' 
que se desestima la reclamación formulada por Dragados y Consir , 
Sociedad Anónima, contra acuerdos municipales por los que st 0 de13 
dicha empresa la cantidad de 174.327 pesetas, en concepto e 
certificación de obra núm. 15, como adjudicataria di acobrar*,c* 
urbanización e instalación de alumbrado público en calle 
avenida San Juan de la Peña. . , Fronó"’.'1'1'.

Quedar enterado de la resolución dictada por el Tribunal mUn¡cip9' 
Administrativo Provincial de Madrid, favorable a las actuaciones ^^doS y 
les, por la que se desestima la reclamación presentada poi ’ 
Construcciones, S. A., contra acuerdos municipales por los que ’ 
cantidad de 557.246 pesetas a dicha empresa, en concepto dej ^braS d 
certificación de obra núm. 6-R, como adjudicataria ‘^bra^ 
urbanización e instalación de alumbrado público en calle 
avenida San Juan de la Peña. ' fovorab16 31

Quedar enterado de la resolución del TEAP de Madrid, interpue? s 
actuaciones municipales, por la que se desestima reclamac1 |eSp0í 
por Dragados y Construcciones, S. A., contra acuerdos mum^3 
que se retuvo a dicha empresa la cantidad de 141.065 pesetas-obras . 
pago de la certificación núm. 16. como adjudicataria de g0(,rarb6 ’ 
urbanización e instalación de alumbrado público en ca e 
avenida San Juan de la Peña. , , asesori3,-|0

Mostrar la conformidad al informe jurídico emitido por de|próycC 
gerente de Urbanismo sobre la problemática de la no ejecución , 
de compensación del Plan parcial El Zorongo. . .e |0 ContenC‘f1^

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de o (e a 
Administrativo de la Audiencia Territorial, desfavorable c ^ui ( 
actuaciones municipales, por el que se estima parcialmy decl3% 
deducido por Julián Peralta Bescós, y, en su consecuencia.^^ 
derecho del actor a que el Ayuntamiento le conceda a^tor!zaLN(ario. 6' ¿d 
para instalación de fábrica de morcillas en calle hmino djenie 
aceptando dicho fallo, y comparecer ante la sala corre p 
Tribunal Supremo. . Conten;ytiCs

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de actuacl $l)5 
Administrativo de la Audiencia Territorial, desfavorable a pgblo;^ je 
municipales, por el que se estima el recurso deducido P- aIori"' P 
Martínez Pinilla y se anulan los acuerdos municipales (l 
licencia para instalación de venta menor de metales viejos. ^pta” 
la carretera del Aeropuerto, punto kilométrico 1.7<>0- Ccupreí”0, it,s<r 
mismo, y acordar comparecer ante la Sala IV del I nhun’

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala L taS ac^^iejt5 
Administrativo de la Audiencia Territorial, favorab e Re^' 
municipales, por el que se desestima el recurso de uc [a so . 
Aragoneses, S. A., contra acuerdos municipales requin ^¡ralp 
adora para la demolición del badén existente en camin. nOrm8'' jos‘r 
núm. 162, y subsiguiente reposición de la acera a su esta< conten

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala |aS actu3|piii3 
Administrativo de la Audiencia Territorial, tayora e paSL-u8 |etr 
municipales, por el que se desestima el recurso d^dutÍ’ yra del es1 tO 
Anal, contra acuerdos municipales decretando la n ctorCerra 
miento denominado Bahía de Pago Pago, sito en ca e

Anexo

Hacienda y Economía ।
Reconocer obligación a favor de Agraconsa, Por cOnserVaC 

pesetas, correspondiente a los trabajos de mantenimit .
edificios escolares, certificación núm. 49. fiscal ’

Aprobar inicialmente modificación de la Oí en 
cios deportivos, para el.ejercicio de 1989. , vigilado5-

Derogar Ordenanza fiscal núm. 49, aparcamie . |antes. 
Derogar Ordenanza fiscal núm. 51. fotógrafos ambul
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Mociones
Presentadas por el grupo municipal de CAA-IU: 

^°bre suelos públicos del Actur-puente de Santiago.
p n relación con ejecución del tercer cinturón de circunvalación, 

resentadas por el grupo municipal de AP:
Su ^°bre cambio de circulación en paseo de Damas. Se adjunta como 
|a ^renc>a al estudio integrado de tráfico con urbanismo, que recientemente 
ladoOni'S^n de Gobierno adjudicó a la empresa Coditec, S. A. Por otro 
Corte3] Pr°PUeSta de* señor Palazón, se investigará si el aparcamiento de El 

*nglés se ajusta a la licencia concedida en su día.
aco ' °bre inclusión de partida presupuestaria en presupuesto de 1989 para 
, n c*er °bras de urbanización en Lugarico de Cerdán. •

_e evanta la sesión a las 14.45 horas.
Torr ara^Oza’ de septiembre de 1988. El secretario general, Federico 

es Curdi. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 72.140

ex,rac,os de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
tío TCla ^unit'lpal de Urbanismo en sesión celebrada el día 21 de sep- 
entbre de 1988.

las ()0]n<.Sl*tuyáse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, siendo 
UrbaD'' horas, en la Sala del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Gonzá'i^0- ^jo la presidencia del limo, señor alcalde, don Antonio 
Ga^. divino, y con asistencia de los siguientes señores: don Luis 
^Tn ‘el°, Alooso, don José Grasa Alvarez.don Antonio Piazuelo Plou, 
Upez p s Sierra Meseguer, don Joaquín Guerrero Peirona, doña Carmen 
BlaSCo Onzález, don José-Manuel Díaz Sancho y don José-Luis Martínez 
arquite’ C°ncejales; doctor ingeniero, don José-Luis Cerezo Lastrada; doctor 
güe?, BCt0* d°n Jesús Guindeo Aznárez; don José-Enrique Ocejo Rodrí- 
'"ayor rcnte de Urbanismo; don Gaspar Castellano y de Gastón, oficial 
Cur(j¡1 actuando como secretario por delegación de don Federico Torres 
'Herv^ .POr enfermedad de este último, y don Manuel Oliván García. 
^alazó vr' Fxcusan su asistencia don Emilio Comín García y don Santiago 

Por i a^ntln’ concejales.
el acta C Sehor presidente fue declarada abierta la sesión y leída y aprobada 
^Ul-0 ,rreSPOn^'ente a* ^Ia 22 de junio del presente año, sin que se 

A en a*egaciones ni modificaciones a la misma.
dcldia nilnuación el gerente, señor Ocejo, procedió a la lectura del orden 

’ s*endo aprobadas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias

-^prCe^c.r licencia de obras a:
^ertha, ncisco Navarro Ondiviela, para rehabilitación de edificio en calle 

Íe°SlbarraJ2.
C°nstru Z^>S’ A-’ Prórr°ga de seis meses al proyecto de ejecución para la
^aría ACClón de edificio de doce viviendas, locales y sótanos en paseo de

--Jo Ustin- 85-
^'Uamay^ ^ernando Pérez, para vivienda unifamiliar en barrio de 

^Peiíde n'° ^‘C° Gibarte, para reforma interior de vivienda en paseo 
°aiade • Cnc*a* ^2. Debe contratarse servicio de agua por contador, previa 
. ^Pr ^Ua a tant0 alzado.
aParCa Om°ciones DS, S. A., para construcción de veinticuatro viviendas y 

lcntos en paseo de Ruiseñores, 40.
Uhifarni|rnando Ar*ño Ibáñez, para construcción de cuatro viviendas adosadas

en paseo de Ruiseñores, 35.
Ma|DSa AraSÓn, S. A., para ampliación de pabellón industrial en polígono 

^nto PlCa■ ca**e D, 19. Previamente deberá aportar plano de emplaza- 

’uCcián njs,rucciones Espuelas, licencia al proyecto de ejecución para cons-
dC c*ent0 cuarenta y seis viviendas, locales y garajes en calle 

bese’ an8ular a calle Berna.
. ^(jn.Imar licencia de obras a:

'Vers‘dad Zaragoza, para ampliación laboratorios y biblioteca de la 
aithte .. n*versitaria de Ingenieros Técnicos Industriales. Se incoa expe-

ISC‘P*inario- En el plazo de tres meses deberán adecuar las 
i 3 *a Grdenanza de prevención de incendios.

e/ . U D, para reforma de centro de salud en calle Santa Lucía, 6. Se 
^al^-^lente disciplinario. En el plazo de tres meses deberán adecuar las 
. --Im  Jles a *a Ordenanza de prevención de incendios.
d 16 Para ref°rma Parcial de edificio en paseo de María Agustín, 
i^án . ' ‘t'e *ncoa expediente disciplinario. En el plazo de tres meses 
^Ceiid¡Osa^ecuar las instalaciones a la Ordenanza de prevención de 

^ria^d1 Sanz*sobre traslado de taller de pirotecnia en camino de 
c-i^hc .ec*arando la utilidad pública. Se admite a trámite.

e Mi» Cr certificado final de obra a Manuel Diez Lorente, por obras en 
Uel Servet, 114, y licencia de modificaciones.

Proceder a la devolución de avales bancarios a:
—Enrique Pernia Conde, diferencia de tasa de licencia de obras en calle El 

Paso, 86, de Villamayor. . ■
—CAI, diferencia de tasa por licencia de obrasen avenida Cesáreo Alierta, 

angular a Escultor Burriel.
—CAL diferencia de tasa por licencia de obras en avenida Compromiso de 

Caspe, 23.
—Sociedad Cooperativa Los Sitios, por obras en Actur, área 9, manzana 

núm. 8, solar H.
-Pablo Forniés, S. A., por obras en calle Río Ebro, 5, angular a calle Rio 

Duero. -
-Emilia Lostao Torneo, por obras en plaza Planillo, 4, del barrio de 

Villamayor.
Conceder licencia para acondicionamiento e instalación de locales 

destinados a cafeterías, bares y similares, a:
—Masala, S. L., bar en calle Fita, 8-14. Debe activarse la concesión de 

licencia de apertura.
—José-Luis Gallardo Martínez, bar en calle Supervia, 2 y 4.
Desestimar licencia para acondicionamientos de locales a:
—Víctor Monreal Petisme, bar ?n calle José Pellicer, 30.
—Agapito Iglesias García, bar en calle Corona de Aragón, 17.
—Isabel M urillo Gálvez, en polígono Rey Fernando de Aragón, área 11, 

manzana 30, parcela E.
—Rafael Bueno Lafuente, carpintería en calle San Adrián de Sasabe, 6 y 8. 

Debe estudiarse la concesión de licencia de obras.
Estimar en parte recurso interpuesto por Angel Mende Pardo y 

desestimar licencia para acondicionar local en plaza San Gregorio, 3, 
destinado a bar. i

Estimar recurso interpuesto por Felicitas Cabrerizo Lasheras contra 
acuerdo desestimatorio de licencia para acondicionar local en parcelación 
Barcelona, destinado a bar.

Servicio de Suelo y Vivienda

Conceder licencia de derribo a la propiedad de los siguientes inmuebles:
—Calle Méndez Núñez, 18. La retirada de escombros se realizará sin 

afectar a las obras de urbanización.
—Calle Cervantes, 33. ■
—Avenida de Cataluña, 283. ‘ \
—Avenida Puente del Pilar, 41, 43 y 45.

Servicio de Ejecución de Planeamiento '

Conceder a PROMUSA licencia para ejecución del proyecto de 
urbanización de zona verde en calle Santa Lucía y acordar el abono de los 
costes de urbanización según licencia de obras.

Aprobar proyecto de servicios y urbanización en avenida Pablo Gargallo 
y calles Batalla de Arapiles, Almansa y La Almunia, a solicitud de Castillo 
Balduz.

Expedientes para posterior aprobación
, de la Muy Ilustre Alcaldía

Conceder licencia de apertura a:
■ —Fabricados Bosque, S. A., fabricación de piedra artificial en polígono de 
Malpica, calle D, parcela 14. Se reduce el plazo para la instalación de 
medidas de prevención de incendios a tres meses.

—Pcmaypiel, S. A. L., confección en piel en via San Fernando, 9. Se 
reduce el plazo para la instalación de medidas de prevención de incendio a 
tres meses.

Talleres Fepasa, S. C., reparación de automóviles en calle Zafiro, 2. Se 
reduce el plazo para la instalación de medidas de prevención de incendios a 
tres meses.

—Jesús Campos Gracia, carpintería en calle Germana de Foix, 7.
—Apolonio Linares Asensio, carpintería metálica en calle Santa Quiteria, 

número 1.
- Industrial y Comercial Agropecuaria, S. A., laboratorio de análisis de 

piensos en calle Borao, 16. Se reduce el plazo para la instalación de medidas 
de prevención de incendios a tres meses.

—Pedro Sánchez Garrido, café-bar en calle Predicadores, 69. Se reduce el 
plazo para la instalación de medidas de prevención de incendios a tres 
meses.

—Raúl Mateo Maicas, salón recreativo en calle Pablo Iglesias.
—José I. Solana Toledo, bar en avenida San Juan de la Peña, 157, blo

que C. Se reduce el plazo para la instalación de medidas de prevención de 
incendios a tres meses.

Estimar denuncias y ordenar la adopción de medidas correctoras a:
—Bar el Cachalote, en calle Uncela, 56 y 58, por humos.
—Chalarrería sita en carretera de Logroño, kilómetro 5,5, por ruidos.
—Restaurante en calle Terminillo, 41, por ruidos.
—IMESA, en calle Escultor Benlliure, 19, debido a molestias por 

peligrosidad de productos almacenados.
—Garaje en calle Tiermas, 22, por ruidos.
—Discoteca Torre Luna, en Miguel Servet, 193, por ruidos.
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—Pub Utopía y Pub Infiernos, en calle Luis del Valle, 17 y 19, por ruidos.
—Bar Vinos Arco, en calle Batalla de Almansa, 7, por ruidos.
Desestimar los siguientes recursos interpuestos por:
—Abdeslan Toullis Haddou, contra acuerdo de la Comisión de Gobierno 

estimando denuncia interpuesta contra la actividad de bar en vía Ibérica, 
número 14.

—Canguros, S. C. L., contra acuerdo de la Comisión de Gobierno 
estimando denuncia interpuesta contra actividad en calle Monasterio de 

■ Santa Clara.
Estimar los siguientes recursos interpuestos por:
—José-María Estaún Diego, contra acuerdo de la Comisión de Gobierno 

estimando denuncia interpuesta contra Restaurante La Pizzeria, sito en calle 
Lastanosa, 8.

—Paulina Marín Bueno, contra acuerdo de la Comisión de Gobierno 
estimando denuncia interpuesta contra actividad de marmolería en calle Pío 
Ballesteros, 16.

—Inmobiliaria Guvel, S. A., contra resolución de Alcaldía-Presidencia 
desestimando denuncia interpuesta contra la actividad en calle Sainz de 
Varanda, núms. 8 y 10.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Proceder a la devolución de los siguientes avales y fianzas definitivas, 
solicitado por:

—Manuel Villarig Tomás, por obras de urbanización en calle Refugio.
—José Castell Vallestín, por obras de urbanización en plaza de Santa Cruz, 

números 2 y 4.
—Construcciones Yusté, S. L., por obras en calle San Miguel, 37.
—Francisco González de Audicana, S. A., garantía definitiva por obras y 

asfaltado parcial y provisional en avenida César Augusto, entre Coso y plaza 
de Lanuza.

—B. Ruiz Fuentesalz, aval por obras en calle Andrés Vicente, 30.

Expedientes para posterior aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Proceder a la devolución de las siguientes fianzas solicitadas por la 
empresa Electricidad Amaro, S. A., por obras de instalación de alumbrado 
público en:

—Parque Embarcadero.
—Sector Valmaseda, barrio de la Jota.
—Calle San Vicente de Paúl.
—Ermita del barrio de Villamayor.
—Sector Alfonso I, diversas calles.
- Camino de Cabaldós, entre calle Cartagena y ferrocarril.
—Calle San Juan de la Cruz.
—Sector Valmaseda, barrio de la Jota. .
—Calle Menéndez Pidal.
—Calle Gascón de Gotor.
- Calle San Juan de la Cruz.

—Calles Predicadores, Santa Lucía y D. Celma.
—Vitrex, S. A., por obras de señalización en camino de las Torres.
Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza

ción e instalación de alumbrado exterior para accesos y aparcamientos en 
carretera de Logroño, kilómetro 8,500, solicitado por Alvaro Ariza Longás.

Declarar válido el concurso celebrado para la adjudicación de los 
trabajos de remodelación de la avenida César Augusto y adjudicar las obras 
en la forma señalada en el dictamen.

Declarar válido el concurso celebrado para la adjudicación de los 
trabajos de conservación de espacios verdes en diversas zonas de la ciudad y 
adjudicar las obras en la forma señalada en el dictamen. '

Aceptar la solicitud formulada por Agromán, S. A., sobre aplicación de 
revisión de precio en las obras del puente sobre el Canal Imperial de Aragón 
en la avenida de San José.

Aprobar pliego de condiciones para la adjudicación de los trabajos 
de dirección de las obras en el paso a desnivel en el cruce de la avenida de 
Madrid-ferrocarril (aiquitecto).

Aprobar pliego de condiciones para la adjudicación de los trabajos 
de dirección de las obras en el paso a desnivel en el cruce de la avenida de 
Madrid-ferrocarril (aparejador). .

Fuera del orden del día se tratan distintos asuntos relativos a la ciudad.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 

10.30 horas del día de la fecha al comienzo expresada. — El secretario 
accidental, Gaspar Castellano y de Gastón. — Visto bueno: El alcalde, 
Antonio González Triviño.

Núm. 72.140

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión celebrada el día 28 de sep
tiembre de 1988.
Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.15 horas, en la Sala del

Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la prest |0$ 
limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, y con a^s,enC.|varez, 
siguientes señores: don Luis García-Nieto Alonso, don José i asa
don Antonio Piazuelo Plou, don Tomás Sierra Meseguer. o ' 
Palazón Valentín, doña Carmen López González, don Joaquín ' cOi 
Peirona, don José-Manuel Díaz Sancho y don José-Luis Mar ’.^u n¡slno; 
concejales; don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente e 
doctor ingeniero, don José-Luis Cerezo Lastrada; doctor arqui m'ayOr; 
Jesús Guindeo Aznárez; don Gaspar Castellano y de Gast“n-° 1 , Qiiván 
don Federico Torres Curdi, secretario general, y don J°sé' a ,n garcía. 
García, interventor. Excusa su asistencia don Emilio Comí
concejal. . ., |efdas y

Por el señor presidente fue declarada abierta^la sesión^ je 
aprobadas las actas correspondientes a los días 29 de jun 1 $ a¡gs 
septiembre de 1988 sin que se formulasen alegaciones ni observa
mismas. . del orden

A continuación el gerente, señor Ocejo, procedió a la ec u t 
del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación , 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias

Conceder licencia de obras a: . , almacénen^
—José-María Sánchez Pardos, para construcción de nave

Portazgo. .in je nav6
—Gregorio Arcega Larriba, para acabado de la constru 

industrial en polígono El Portazgo. , Actur.
—N1ORSA, para construcción de viviendas en polígono v.vjentja e"
—Pedro Calvete Salvador, para rehabilitación interior 

barrio de Montañana. . , n políg°n0
—Ebrosa, S. A., para modificación parcial de tabiquen 

Universidad UV3-B. * , eteradeM»^^
—Seur, S. A., para construcción de nave y oficinas en carie pebera 

kilómetro 314. No se admite la solución de vertido prop 
enconectar con el colector del polígono 2. cia de obra5

Quedar enterado de la transferencia de titularidad de icen • 
elcalle San Pablo, a favor de Felipe Laencuentra Pueyo. a cabo

Informar a Luis Burillo Pérez de la posibilidad de , 54y56.EluS° 
cerramiento de planta baja diáfana en travesía Puente Virre^ ser lucrativ0; 
que se dé al espacio delimitado por el cerramiento no t e yranSporte8

Conceder licencias de obras en el ámbito de la
— Paulino Bringas Puente, nave en kilómetro 7,200.
—Francisco Pozo Baños, nave en kilómetro 2,800.
—Francisco Poves Nebra, en kilómetro 8,500.
—Armando Aragón Sánchez, en kilómetros 7 al 8.2 •
—José Olivera Santaliestra, en kilómetros 7 al 8,20, troS7al8.2(
—Cooperativa Territorial del Transporte, naves en ki
—Grúas Vado, S. A., edificio para oficinas en k'ló*^L ñor loe®*51 
Conceder certificado final de obra a Ramón Sanz A

en avenida de Valencia, 33. - fl
Cancelar y devolver avales a: , ।o del barrio^6
—José A. Arnau Belando, por obras en calle B, núm. - 

Lamberto. , . T e Pinar. Parce 
—Carlos M arcén Franco, por obras en urbanizacio 

núm. 41. barrio de Ia
—Comunidad civil de propietarios Dúplex, por obras 

manzana 50, prolongación de la calle Francisco Izquier 111
—Nely Sanz Morer, por obras en avenida de Am rl ’ Antonio 1 
- Aragonesa de Promociones, S. A., por obras en c 

números 6 y 8. , of
—Cacevi, S. A., por obras en calle Cáceres, o. ^ortensi8’ L 1 
—M. Angeles Vijuesca Urchaga, por obras en c^,c^araugusta. n(r8 

aportación de nuevo aval a nombre de Inmobiliaria e ^senSio, c° 
Estimar recurso interpuesto por Jaime .^“^‘^^dicitud de lice 

acuerdo del Consejo de Gerencia, desestimatorio de su 
para condicionar local en calle Verónica, 1. .

Denegar licencia para acondicionamiento de loca e a bout'9 f 
- Gloria Laborda Ferruz, en calle Madre Vedrun . |2 paraca' 

—M. Carmen López Santamaría, en calle 1 erva" ^(a g, para bar- 
—Antonio Rubio Becerril, en avenida de Tenor L ‘ bar 
—Jaime Ruiz de Aldea, en calle Santa 1 eresita, . P 
Conceder licencia para acondicionamiento de loencepción Sa' 
—Distribuidora General Librera, S. L., en ca e 

Otero, 22, para almacén. .. de §an J05^
—Distribuciones Giménez y Cía.. S. A., en avem 

para supermercado. . r
—César Borruel Abad, en calle Salvador, 9, para • viles6*1 
Conceder licencia de instalación a: .. n dc autoP*6
—Automóviles Pradilla.S. A., para taller de repara 

calle Fuenterrabia, 5. • . turasen cali6 W0
—Remedios Rubio Alcaine, para almacén de leva 

número 32.
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Justomás, S. C., para fabricación de troqueles para el calzado en calle 
Abarán, 16.

. Angel Carbi Acín, para reparación de maquinaria paracalzado en calle 
“erenguerde Bardají, 9 y II.

Servicio de Suelo y Vivienda

^^Manifestar al Arzobispado de Zaragoza la no posibilidad de cesión de

Proceder a la ejecución subsidiaria de las obras de demolición de 
^^^iento y vallado de las parcelas 5 y 6, manzana B-i, del polígono 37.

ratificar las actuaciones seguidas por la M. I. Alcaldía-Presidencia en 
paciones al expediente instruido por la Comisaría de Aguas para 
uPación de terrenos en avenida Cesáreo Alierta.
Dando cuenta de los problemas planteados en la ejecución de las obras 

Ju^P1*30*00 del Colegio Hilarión Gimeno. Debe informar Asesoría

—Pastelería Marialva, S. C., para obrador en calle Don Pedro de Luna, 
número 72.

—Victoria Díaz González, taller de confección en calle García Sánchez, 
número 36.

—Fernando Tello del Hoyo, para depósito aéreo en urbanización Torres de 
San Lamberto, calle D, núm. 11-A. Debe cumplir con el Reglamento de 
instalaciones de gases licuados.

—Enrique Ruiz Ramos, taller auxiliar de confección en calle Amistad, 15.
—Industrias Walter, S. L., pequeño material eléctrico en polígono Pilar, 

manzana B, nave 15-A.
Ordenar la adopción de medidas correctoras en las denuncias formula

das por: • , '
—José Opilluelo Marco contra Andrés Belmente, titular de Artes Gráficas 

del Graf, en calle izuzquiza, 3, 5 y 7, por ruidos.
—Esperanza Vicente Causapé contra Industrias Cárnicas El Baturro, sita 

en calle Lasala Valdés, 8 y 10, por ruidos.

Servicio de Planeamiento
^aitir informes urbanísticos a petición de:

^unidad de propietario® de la avenida Pablo Gargallo, 21,23 y 25, 
_ zona industrial química, á.ea 45.

general de Servicios ITV, para camino de Monzalbarba, área 62. 
^aiero^bi*iaria Alavesa’S1 para avenida de Navarra, sin número, área

9asa de Ganaderos de Zaragoza, S. C. L., para área de referencia 67. 
Huni lnformarse poniendo de manifiesto la no existencia de los servicios 

P^Pa|es de agua y vertido.
encu‘CUllar al gerente de Urbanismo para llevar a cabo gestiones tendentes 
cdirlcdn*° a *a so*ución de equipamientos, financiación, ejecución de nuevas 
de jea,C|°nes> etc., en el área 37, calles San Viator, Salud, Sagrado Corazón 

^Us y ^an Antonio de Padua.
. nccder la aplicación de la normativa de fondo mínimo a:
_ ^mobiliaria Torres Quevedo, para calle Villacampa, 4.

‘guel Teresa Calavia, para calle Pléyades, 26.
(• Oc‘edad Municipal de la Vivienda, para Coso, 194.

c°nsirnCeder a Ari-Corrales, S. L, autorización previa a la licencia de 
Ucc*ón de naves industriales en camino de Enmedio, sin número, área 

se cnn°^- Las soluciones-aportadas para tratamiento de agua y vertido no 
Aderan aceptables.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

ton ca]Pbar Proyecto de urbanización de la intersección de calle Matadero 
^PrC. Monasterio de Samos, solicitado por Manuel Escosa Laguna. 

Ginsen 0^ar Pr°yecto de colector exterior a Casa de Ejercicios en camino de 
Apr e¿a pet‘c*án de Hermanas del Sagrado Corazón.

^aiten. 1 Proyecto para la modificación de acceso a urbanización 
Solici,ado por Construcciones José Linares, S. L. En un plazo no 

a dos meses deberá presentar proyecto de alumbrado.

, Servicios generales

fechQ*7ar Propuesta elevada por el señor gerente al Consejo de Gerencia 
^bito"1 u de Obrero de 1988, por la que se reconoce la existencia en el 
v°luipe 'e* P*an parcial del polígono Miraflores de un remanente de 
^VenÍQ110 utd*7ado y otros extremos. Se acepta la posibilidad de suscribir 

Para resolución de asuntos pendientes en el polígono.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía

, **cenc‘a de instalación a:
''^ero de*6110 Sánchez Usón, para alimentación en calle Cortés de Aragón, 

~-C " afiade la condición de prevención de incendios.
Ca**es Qa^aidad de propietarios de la calle Cariñena, 2, para garaje entre 

Escoriaza y Fabro, 13, y Moncayo, 1 y 3.
*-(_'aC^araul0' S. C., reparación de automóviles en calle Arias, 30.
--FermCl0 Betoré Bergua, taller mecánico en calle Conde de la Viñaza, 8.
--.Q rrn'n f'racia Vida, carnicería en calle Batalla de Bailén, 18.
•~.h llr"ar$a, S. A., almacén de productos cárnicos en calle Cuarto, 5.
'-a /0 S. A. E., oficina en calle León XIII, 25.

^astina 7 ^-auchía Salas, reparación de automóviles en calle Comuneros de 

'^Saí‘er Galdámez Romera, obrador de pastelería en calle Refugio, 9. 
~-HeVador Moreno Montero, taller de confección en calle Jordana, 22. 

lathel¡a r3oanoS Galed. S. C. P., taller de carpintería para bricolage en calle 

^rte^0]^5 Moreno Hernández, reparación de automóviles en calle Las

' |‘eres Eoblet.S. C., reparación de automóviles en calle Monasterio de

^'tlia aando J. Lahuerta Clarina, reparación de automóviles en calle

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Adjudicar las siguientes obras en ejecución de proyectos y en la forma 
señalada en el dictamen:

—Renovación de tuberías de agua en el barrio de Montañana.
-Alcantarillado en calle Zaragoza la Vieja. 96-104.

—Pavimentación del Grupo P. Claret, del barrio de Moverá. ,
. —Remodelación y ampliación de alumbrado en calle Santa Lucía, entre 

calle Santa Inés y plaza de Santo Domingo.
—Solares sitos en casco histórico, con aprobación de la tercera propuesta 

de actuación. . .
Aprobar pliegos de condiciones y ratificar encargo para la realización de 

los siguientes trabajos:
—Construcción de puente sobre el río Ebro junto al puente de Hierro.
—Redacción del proyecto de reparación del puente de Hierro. ,
—Accesos al futuro puente sobre el río Ebro, junto al puente de Hierro.
—Sondeos para ejecución de obras del futuro puente sobre el río Ebro.
—Trabajos de asistencia técnica para la redacción de proyecto de 

remodelación de la plaza de José Sinués.
Iniciar trámites para el estudio de la financiación de las obras de 

acometida de abastecimiento de agua y vertido a la red municipal del ( entro 
Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen.. Debe estudiarse la aporta
ción de los entes afectados. Se remite a la Comisión de Gobierno para 
ordenar redacción de proyecto.

Expedientes para posterior aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Aprobar la modificación presupuestaria para la ejecución del proyecto 
de emisario en el barrio de Peñaflor y otros extremos, y adjudicar las obras 
en la forma señalada en el dictamen. La dirección de las obras se llevará a 
cabo por la Sección de Urbanizaciones.

Aprobar los siguientes proyectos, a solicitud de:
— Francisco González Gómez, para urbanización en calle Maestre Racio

nal. Se suprime el ajardinamiento del interior de la isleta y se sustituye por 
pavimento. . .

—Valmazán, S. A., para urbanización del camino del Pilón, del barrio de
Miralbueno. .

—Félix Berges Saldaña, proyecto de servicios en área de intervención 
número U-53-1.

—Cooperativa Ciudad del Transporte, para estación depuradora y emisa
rio en carretera de Huesca. ,

Modificar acuerdo plenario de 30 de julio de 1987, sobre adquisición por 
expropiación a Manuel Mozota Baquero en camino de Pinseque, en lo que 
respecta a superficie.

Aprobar la nueva relación de propietarios, bienes y derechos afectados 
por la ejecución del proyecto de urbanización de la prolongación de la 
avenida Cesáreo Aliena, segunda fase, primer tramo.. ,

Elevar a definitivo acuerdo plenario de 21 de abril de 1988, de cesión 
gratuita a favor del MEC de terreno procedente del antiguo Centro de 
Formación Profesional San Valero, al no haberse producido reclamaciones.

Aprobar inicialmente el proyecto de bases y estatutos de la Junta de 
compensación del polígono 111 “Las Peñetas , área de intervención U-56-7, 
instado por Valmazán, S. L.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia, por unanimi
dad, se entra en el conocimiento del siguiente expediente, que queda 
aprobado:

—Conceder a Félix Palacio Sin y otro modificación al proyecto de 
ejecución para edificio sito en calle Don Jaime 1.

Fuera, asimismo, del orden del día, se tratan diversos asuntos relativos a 
la ciudad. .

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 
12.45 horas del día de la fecha al comienzo expresada. — El secretario general, 
Federico Torres Curdi. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.
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Notificaciones Núm. 76.275

De conformidad con lo establecido en el articulo 314 del Reglamento de 
Organización, y por resultar desconocidos en el domicilio consignado, se 
notifica a los contribuyentes que se relacionan que las cuotas por los 
conceptos que se especifican podrán ser abonadas en los siguientes plazos, a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia;

Publicados en la primera quincena, hasta el día 5 del mes siguiente. 
Publicados en la segunda quincena, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos, incurrirán en el recargo de apremio 

del 20 %.
Lugar de pago: Casas Consistoriales, en horas de 8.30 a 13.30.

Contribuyente, recibo, importe y domicilio cobratorio 
o situación de la finca

Cargo: VA-11-88.
Alcalde Hortiguera, Francisco. 8-4. 3.876. Paseo de María Agustín, 25.
Viuda de Marco Abadía. 19-9. 1.016. Alcalá, 4.
Viuda de Marco Abadía. 20-8. 2.080. Alcalá, 4.
Greppi González, Antonio. 25-1. 13.222. Avenida Cesáreo Alierta, 14.
Gómez Motos, Juan-Manuel. 39-9. 3.000. Casta Alvarez, 45.
Gómez Motos, Pedro. 40-2. 3.000. Casta Alvarez, 45.
Salinas Aína, Timoteo. 48-0. 125. Avenida de América, 94.
Elipe Alonso, Félix. 49-3. 4.802. Fray Luis Amigó, 2.
Jiménez Díaz, José-Antonio. 60-4. 3.000. Agustina de Aragón, 31.
Gilabert Mas, Germán. 66-2. 41.037. Juan 11 de Aragón, sin número.
Comunidad de propietarios. 67-1. 53.481. Plaza de Aragón, 7.
Martínez, F. (edificio Zalfonada). 68-8. 41.146. Conde de Aranda, 1.
Comerás Diego, José M. 72-9. 9.603. Ricardo del Arco, 27.
Diego, José-Manuel. 73-3. 6.907. Ricardo del Arco, 27.
Amar Hissa, Jesús. 75-7. 1.726. Plaza de Ariño, 10.
Navarlaz, Natividad. 81-2. 3.000. Armas, 18.
Tejero Alamán, Prudencia. 82-6. 3.000. Armas, 18.
Gracia Luño, José-Luis. 84-4. 1.087. Don Pedro Atarés, sin número.
Pintos Gómez, Rafael. 88-2. 4.387. Doctor J. Aznar Molina (Habitat

Don 2000).
Bernal Berna!, José-Luis. 90-1. 52.380. Doctor J. Aznar Molina, 19.
Gascón Marín, Gabino. 100-3. 7.202. Jacinto Benavcnte, 1.
Moreno C. 106-9. 1.000. Escultor Benlliure, 7.
Porcada Pintado, José A. 114-9. 23.087. Brazato, 3.
Capapey Sagasta, Enrique. 131-6. 60.000. Vidal de Candías, 4.
CIFA. 149-3. 159. Carretera de Castellón, kilómetro 42.
Modrego Merino, Juan C. 160-1. 5.000. Comuneros de Castilla, 3.
Valencia Gascón, Angel. 165-4. 150. Avenida de Cataluña, 267.
Sánchez Budría, Carlos. 164-7. 21.370. Avenida de Cataluña, 35.
Pérez López, Gustavo. 169-3. 2.368. Doctor Cerrada, 7.
Caballero Sánchez, Nicolás. 170-9. 15.846. Doctor Cerrada, 13.
Ramos Tornadijo, Jacinto. 213-9. 4.029. Avenida César Augusto, 72.
Transportes Rubio Rioja. 225-8. 253. Camino de Cogullada, sin 

número.
Hernández López, Angel. 226-8. 32.455. Cristóbal Colón, 2.
Pérez Galindo, Pablo. 227-0. 4.331. Jesús Comín, 18.
Martín Egea, Rafael. 229-5. 36.214. Paseo de la Constitución, 26.
Martín Egea, Rafael. 230-4. 6.163. Paseo de la Constitución, 26.
Senchol Blasco, José M. 231-3. 4.029. Paseo de la Constitución, 31.
Arrudi Miguel, Angel. 246-0. 3.205. Joaquín Costa, 2.
Rodrigo Molina, Enrique. 256-2. 1.440. Daroca, 73.
Sánchez Ibáñez, Calixta. 270-9. 1.422. Echegaray y Caballero, 38.
Cristalería San José. 274-6. 150. Camino de Epila, 90.
Madinsa Mantenimientos, 277-7. 29.930. Escoriaza y Fabro, 22.
Salvador Lafuente, Fernando. 287-8. 38.412. Paseo Fernando el Cató

lico, 6. ' •
Raquero Lahuerta, Pablo. 289-3. 46.879. Paseo Fernando el Católico, 

número 37.
Giménez Pérez, Julio. 290-8. 2.302. Paseo Fernando el Católico, 46.
López Huerta, Pedro. 291-9. 756. Paseo Fernando el Católico, 61.
Serrano Durán, Carlos. 296-6. 13.445. Bernardo Fita, 1.
Oiga Fuertes, M. Isabel. 298-6. 7.695. Bernardo Fita, 18.
Construcciones Fragal, S. L. 302-9. 19.207. Roger de Flor, 1.
Vallés, Luis. 303-6. 150. Roger de Flor, 8.
Visanzay Royo, José. 310-7. 7.212. Demetrio Galán Bergua, 24.
Bayod Romeo, Narciso. 314-9. 6.722. Géminis, 1.
Vidal Cagigós, Pedro. 316-3. 297.876. Ildefonso Manuel Gil, 7.
Gracia, José-Luis. 324-4. 753. Baltasar Gracián, 9.
FECONSA. 325-3. 18.726. Gran Vía, 17.
Ortín y Abizanda, S. C. P. 327-4. 10.563. Gran Vía, 26. ■
Sancho Meléndez, Ana. 328-3. 46.677. Gran Vía, 13.
Fernández Gómez, Luis. 337-9. 7.203. Andrés Gúrpide, 10.
Baquero, Emilio. 360-8. 1.198. Huerta, 12.
Baquero Santiago, Emilio. 361-9. 1.151. Huerta, 12.
Inmobiliaria Gracia Julián, S. A. 367-3. 60.999. Avenida Indepen

dencia, 8. .

Director Gerente Discoteca Pías. 370-5. 10.000. Avenida Indep®1' 

dencia, 19. .
Tobajas Homs-Inhosa Joaquín. 375-1. 15.391. Avenida Independe 

número 22. 22- 
Inhosa-Tabuenca, Manuel. 374-3. 14.437. Avenida Indepen e | 

Gracia Tenias, Mariano. 387-0. 4.802. Don Jaime I, 6.
Espiau Molina, Benito. 391-3. 753. Manuel Lacruz, 33.
Marquina, Fernando. 396-3. 150. Lastanosa, 27.
Construcciones Ceralva, S. L. 437-1. 2.208. Escultor Lobato, ■ 
García Fernández, José L. 453-9. 11.543. Luis López Allué, . 
Mainar Sopesens, Fernando. 461-2. 1.758. Lugo, 22.
García Muñoz, Román. 464-0. 2.010. Hermanos Machado. • 
Martí Ejarque, Alfredo. 469-5. 28.874. Avenida de Madrid, 216- de 
Bebidas Americanas, S. A. E. 473-1. 363.475. Polígono m u 

Malpica. . .-¡a] de 
Bebidas Americanas, S. A. E. 474-7. 363.475. Polígono m u. 

Malpica. . , tr¡al de 
Bebidas Americanas, S. A. E. 475-7. 363.475. Polígono m 

Malpica. . j.^trial^ 
Bebidas Americanas, S. A. E. 476-0. 363.475. Polígono m 

Malpica.
Blasco Rodrigo, Octavio. 481-9. 30.318. Marina Española. 
Gracia Abal, Santiago. 491-1. 8.643. Ramón Menéndez Pi a - 
Alijarde Tomás, Serafín. 492-9. 960. Paseo de la Mina, 3.
Torres González, José. 493-5. 1.450. Salvador Minguijón, 4L 
López Sánchez, Antonio. 503-9. 4.269. Avenida de Montana 
Construcciones Boxtel. 508-3. 36.061. Montevideo, 2.
Construcciones Boxtel 509-7. 7.218. Montevideo, 5.
Rando Ramo, Jesús. 515-8. 12.993. Avenida de Navarra, ■ 
García Alvarez, Francisco-Javier. 533-8. 5.000. Valle de za’^erOi 20- 
Erebo, S. C. L. (García, L). 543-6. 8.643. Pamplona Escu 
De Esteban Lechón, Alfonso. 544-1. 7.500. Paraíso. 10. 
Lagunas Peiró, Juan B. 554-7. 26.300. Camino de Peñaiio . 
García del Castillo, Manuel. 601-3. 5.438. Isaac Peral, 3. 
García, Manuel (ARDEMA). 602-2. 7.568. Isaac Peral, 
Marjo, S. L. 612-3. 705. Ramón Pignatelli, 82. dei pil^ 
Cajal Oliván, Mariano. 616-2. 16.344. Plaza Nuestra e 

número 11. , - 
Andaluz Alonso, Teresa. 617-3. 1.000. Capitán Pina, • 
Sánchez Gil, Gaspar. 618-1. 1.000. Capitán Pina. 68. 
Solá Moral, José. 619-3. 2.880. Capitán Pina, 74. |0 
García Martínez, Fernando. 624-8. 25.000. Andrés Ptqu • 
Jarvis, Daniel. 632-4. 29.695. Francisco Pradilla, 21. 
Clavería Hernández, Ramón. 633-3. 3.000. Predicadores, v¡rrey. 
Sistemas de Seguridad Aragón. 639-7. 9.603. I ravesia 

número 16. c2 
Andrés, José M. 647-2. 250. Ramón y Cajal, 32. goma- ‘' 
Sieiro Vilar, Manuel. 664-0. 28.849. Urbanización «nq 
Gimeno Espada, José M. 679-1. 18.164. Callejón Sacram 9, 
Palacios Navarro, Pascual. 680-8. 1.000. Callejón ^^gasta. 4' 
Pérez Latorre, A. (COPERSA). 682-4. 4.802. Paseo de
Royo Castillo, Juan. 688-0. 1.008. Del Salvador, 6. ciarcl’ 
Cortina Usón, hermanas. 690-9. 3.451. San Antonio d ^|arCt, 
Cortina Usón, Aurora. 691-5. 7.067. San Antonio a 
Santos Olmo, Angel. 709-9. 25.929. Avenida de San Jos - • 
Arroyo, Luis. 710-1. 150. Avenida de San José, 57. joSé, 
Torroba Romera, Pantaleón. 711-1. 40.000. Avenida e 
Maíñer Latorre, Andrés. 712-1. 168. Avenida de San <>• - 
Alastruey Sánchez, Daniel. 714-7. 7.500. San 'o3" z» 
Cádiz Motos, Diego-Antonio. 735-9. 3.000. San Pa

|8l-

Jiménez Díaz, Diego. 736-1.3.000. San Pablo, 68. , 
Cuenca Sánchez, Alfonso. 750-1. 56.305. Santa Lucia, 
Peña, José-Antonio. 751-7. 705. Santa Lucia, 10.
Serrano Pellejero, Jesús. 754-5. 7.500. Santander, ■
CIAS A. 796-9. 1.409. Miguel Servet, 42. 66
Abadía Gracia, Andrés. 798-1. 11.963. Miguel ' (¡5.
Abadía Gracia, José-Luis. 799-1. 11.600. Migue . e ^4
Fayos Fraguas, Ricardo. 810-3. 16.828. Genera!. ue - 
triarte Galiacho, Lorenzo. 811-9. 5.762. Tarazona. ■
Martín Mainar, Francisco. 812-8. 10.563. fenen e, •
Alite Alonso, Félix. 825-6. 7.683. Unceta, 38. és< 2 y 4.
Luesma Borque, Fernando. 831-1. 5.000. Guzm n
Arechávaleta Lara, Manuel. 839-3. 1.816. La >a- ,\s Vicente- 
Sánchez Bueno, Domingo. 841-3. 1.536. Mosco 1
Rodrigo, Gregorio. 849-4. 150. Pintor Manue 11 ‘Manuel Vl®. 26- 
Rodríguez González, Gregorio. 850-4. 2.512. Pin ‘ . de Vit°r ’ 
Moreno Fernández, Margarita. 854-0. 13.541. ta v¡rgu, 20- 
Galisteo González, Antonio. 855-9. 5.000. Margar 9 
Hernández López, Angel. 859-3. 11.524. Marcos Quin13
Zaragoza, 24 de octubre de 1988. — El depositario.

Ruiz. ■ ■ Visto bueno: El alcalde.
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Audiencia Territorial de Zaragoza -
Concurso Núm. 77.370

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65, 2, del Decreto Orgá- 
lc<’ de Jueces Municipales, Comarcales y de Paz, de 19 de junio de 1969, se 

ocia concurso para la provisión de vacantes, próximas a producirse, de 
Os cargos que a continuación se detallan, a fin de que en el plazo de treinta 
'as naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente en 

lar ° C’'n ^lc'a*de *a Provincia, puedan los aspirantes a los mismos presen- 
solicitudes documentadas ante los correspondientes Juzgados de Pri- 

era Instancia e Instrucción:
1 Juez propietario de Villarroya de la Sierra, del partido judicial de 

'-aiatayud.
2-° Juez propietario de El Frasno, del partido judicial de Calatayud. 

Juez propietario de Mequinenza, del partido judicial de Caspe. 
Jabalí JUCZ prop'etar'° de Remolinos, del partido judicial de Ejea de los 

p inmortal Ciudad de Zaragoza a 31 de octubre de 1988. — El presidente. 
Cl secretario.

SALa  d e l o  CONTENC1OSO-ADMINISTRATIVO Núm. 76.692 

el re Or C*presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
doña cS° contenc*oso"adm*n'strativo número 900 de 1988, promovido por 
ios a** armen Abán Lacasa, contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y 
|a CaeUcrd,0S de de aDri 1 de 1988, que determinó la declaración de ruina de 
dése?1’ n^mero 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, que 

el recurso de reposición. .
Pers0 ,^Ue Se Pub*’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad as 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*Os29 kVantCS‘ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
juri$d- . de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

■ecón, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Pre^ragOza’ de octubre de 1988. — El secretario. - - Visto bueno: El 

CS|dente.

Núm. 76.696

c* tecifCl presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
r?0 COnlencioso-administrativo número 939 de 1988, promovido por 

*ab¡r.driTlen Ddpez Benedí, contra acuerdo de 16 de septiembre de 1988 de 
SUe |e^Cl<:,n General de Correos y Telégrafos, que desestimó la petición de 
cia de ।Ueran abonadas las cantidades dejadas de percibir como consecüen- 
p0r sil r^c3asificación de su puesto de trabajo, y la desestimación presunta 
sept¡en^clOdadrninistrativo del recurso de reposición interpuesto el 14 de 

personasUe SC pub.**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
l'°adyu . ° entidades que puedan éstar legitimadas como demandadas o 
!Os29.k\antes’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Nsdjp 30 dc la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956z regulad ora de esta 

^ara' m’ re^ormada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^¡den^018’ de octubre de 1988. — El secretario. - Visto bueno: El

Núm. 76.699
h  recurs * Prescnte anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
(l°h José H Onlenc'oso'adm'n'sltativo número 952 de 1988, promovido por 

'Achí AerrCr0 ^atabna y don Joaquín Herrero Catalina, contra acuerdo 
S°*ares n Cn e* ^c8*stro Municipal de Solares, relativo al tributo de 
^Phal’ ’umueble sito en el número 7 de la calle Cejador Frauca, de esta 

11 deses^ Sul)^u‘ente liquidación tributaria correspondiente al año 1983, y 
de 1988 ltnac'bn del recurso de reposición interpuesto el 16 de septiembre 

PerSona^Ue Se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
í°adyuv= ° cnt*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
i -29*b)vtn8’SegÚn 10determinadoen los artículos 60 y 64, en relación con

*de la v¡8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
?a'On'formadapor la 10 de 1973, de 17 de marzo.

resident^/a’ d® octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 78.036

J anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
S()Sé'JaviceORtenc‘oso'adminislrativo número 953 de 1988, promovido por 
^Urid^^artiají Sanjosé, contra acuerdos del Ministerio de Trabajo y 
Pr^^de 19«C*a*’ Dirección General de Trabajo de Zaragoza, de fecha 12 de 
Pe^^ion 7’por *a Aue se le impuso la sanción de extinción del derecho de 
te^’^idas68 desemPleo y devolución de las cantidades indebidamente 

Cl*rSo de’-^iCOntra desestimación presunta por silencio administrativo del 
pe 1° quea Zada interpuesto ante la Dirección General de Empleo.

r!i°has 0 Se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de ésta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de octubre de 1988. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 77.368
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

el recurso contencioso-administrativo número 889 de 1988, promovido por 
don Francisco Alvarez Medina, contra el Ministerio de Defensa por 
acuerdo del Excmo. señor teniente general jefe del Estado Mayor del Ejér
cito. desestimatorio de la solicitud de rectificación de la Orden de 14 de 
febrero de 1988, por la que fue destinado al Gobierno Militar de Zaragoza 
el capitán de caballería don Ricardo Murillo Barrero.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regulador^ 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 6 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 77.722

La Sociedad Agraria de Transformación LAGI solicitó autorización para 
realizar obras en la margen derecha del río Jalón, en el término municipal de 
Calatayud (Zaragoza).

. Los trabajos, que se encuentran realizados, han consistido en la limpieza 
de la margen derecha que linda con su finca Torre La Correa, sita en paraje 
“Mediavega", en el indicado término municipal; construcción de un camino 
marginal, que confronta con el cauce, y reparación de dos socavones 
existentes, mediante vertido de piedra, en unos 30 metros lineales.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de octubre de 1988 — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 77.380

Eléctricas Reunidas de Zaragoza ha procedido a realizar el cruce del río 
Aranda con línea aérea de baja tensión, en el término municipal de Gotor 
(Zaragoza).

Las obras cuya legalización se solicita tienen por objeto el suministro de 
energía eléctrica a vivienda propiedad de Santiago Sanmartín Ibáñez, sitaen 
la margen derecha del cauce, paraje “Fuente la Rosa”, a la altura del punto 
kilométrico 12,980 de la carretera de Morés a Aranda de Moncayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y 
durante el plazo abierto. .

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 78.053

La Cooperativa Alcoholera San Valero, de Cariñena, ha remitido el 
titulado proyecto de depuración y aprovechamiento de las aguas residuales 
de la industria de fabricación de alcohol vínico, tartrato de cal y granilla de 
uva, julio de 1988. El proyecto prevé la recirculación de las aguas de columna 
de destilación y el tratamiento físico-químico de las aguas residuales, que son 
conducidas a unas balsas de regulación impermeabilizadas, con una capa
cidad de 34.000 metros cúbicos, y posteriormente a un sistema de distribu
ción sobre el terreno en una superficie de 12,5 hectáreas, situado todo ello en 
terrenos propiedad de la cooperativa, en el término municipal de Cariñena.
' Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de este
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anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo estarán de 
manifiesto el expediente y documentos técnicos en esta Confederación 
Hidrográfica (paseo de Sagasta, 28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 28 de octubre de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Magistratura de Trabajo Especial 
de Ejecuciones Gubernativas
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 77.736

En procedimiento de apremio número 4.268 de 1982, a instancia de la 
Tesorería Territorial, contra Paulino Pérez Sánchez, sobre débitos a la 
Seguridad Social, se ha acordado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor Blasco Segura. — En Zara
goza a 27 de octubre de 1988. — Dada cuenta, se aprueba definitivamente 
el remate, y por consignada la totalidad del precio, requiérase al apremiado 
Paulino Pérez Sánchez para que en el plazo de tres dias otorgue escritura de 
venta en favor del comprador, bajo apercibimiento de que si no lo hace será 
otorgada de oficio.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Benjamín Blasco. — Luis 
Borrego.» (Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de notificación y requerimiento a Paulino Pérez Sán
chez, que se halla en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a 
27 de octubre de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 78.520
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de

Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos números 9.112-23 de 1988, que se tramitan en 

esta Magistratura en reclamación por despido, a instancia de José-Manrique 
Bescós Fierro, Ramiro Rodríguez Ardao, Manuel Elorri Marcellán, Pablo 
Muñoz Salcedo, Julio Monrabal Brañas, Enrique de las Meras Casado, Jesús 
Manuel Pradas Gómez, Juan-Carlos Bello Anieto, Pablo Bolea Latorre, 
Domingo-Aurelio Pastor Checa, Rodolfo Martin Jarauta y Enrique-Alfredo 
Portero Ruño, contra Aragonesa de Montajes. S. A., habiendo recaído con 
fecha actual la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Blasco Segura. — En Zaragoza a 31 
de octubre de 1988. — Dada cuenta, únase. Accediendo a lo interesado por 
la parte adora y según lo dispuesto en el artículo 208 y siguientes del texto 
articulado de procedimiento laboral de 13 de junio de 1980, cítese a las 
partes.de comparecencia para el próximo día 29 de noviembre, a las 9.50 
horas, con las prevenciones legales. Líbrese edicto para citación de la parte 
demandada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.» (Firmado y rubricado.)
Y para que conste y sirva de citación a la demandada Aragonesa de 

Montajes, S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a 31 de octubre de 1988. — El magistrado, Benjamín Blasco. 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 76.403
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 297 de 1988, sobre 

cantidad, promovidos por José-Luis Arqué Banco y otros, contra Laguna y 
Cía., S. A., se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen literalmente: .

«En la ciudad de Zaragoza a 21 de octubre de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 297 de 1988, sobre cantidad, 
promovidos por José-Luis Arqué Banco y otros, contra Laguna y Cia., 
Sociedad Anónima, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa Laguna y Cía., S. A., a satisfacer a los actores, incrementadas en el 
interés del 10 % por mora, las siguientes cantidades:

A José-Luis Arqué Banco. 1.036.298 pesetas; a José Bujeda Elena. 
384.705 pesetas; a Manuel Forcén Zabaieta. 498.785; a Fermin-Santos Gil 
Cantin, 471.608; a Alfonso-Carlos Molina Muñoz. 565.844; a José-Vicente 
Tejero Calderera,- 341.291; a María del Carmen Villuendas Andreu. 
566.538; a Maria-José Muñoz Gracia, 319.845; a Josefina Crespo Montal- 
bán, 144.212, y a Joaquín Caballero García, 251.733 pesetas.

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el 1 ribunal 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco dias hábiles 
siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio de esta capital

encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de 
de recurrir la demandada, viene obligada a presentar, bien en el rno 
de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo e 
depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de s(je 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de retl1 
suplicación", la cantidad de 2.500 pesetas, y además, viene r£|o 
obligada a presentar, en el momento de anunciar el recurso, un 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta 
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recu , 
el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Asi por ésta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Lagul'a enC| 

Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente e 
Boletín Oficial de la Provincia. . , El

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1988. — El magistra 
secretario.

Wm-”J5Í

• o 2El limo, señor magistrado de la Magistratura de 1 rabajo númer
Zaragoza y su provincia; 1988.
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número ^onl. 

seguidos a instancia de Manuel Arcén López y cinco más, con 
Grac, S. A., en reclamación por cantidad, se ha dictado provt 
copiada literalmente, dice: . z E”

«Providencia. Magistrado limo, señor Bermúdez Roeir'S1 urazón- 
Zaragoza a 6 de octubre de 1988. - Dada cuenta, únase a los autos jc 
y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la ' ig*- g 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra MonL Jubrjr la 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente P-* ‘ tiembrC 
cantidad de 643.072 pesetas de principal, según sentencia de 9 < ^te par» 
de 1988, más la de 30.000 pesetas presupuestada provtsiona o rlUn0' 
gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento Pr0^csa ^^entes^ 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.44 /} s. ^espaChos 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello os 
precisos.» t-Grac.S^”

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Mon • 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la ^'""'r'isecretar'0'

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 1988. — El magistrado. -

NW.''7'35’

- ero 2
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo nu

Zaragoza y su provincia; 1988.
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos n^m5r°onyte,S; 

seguidos a instancia de Eva-María Lozano Esteban, contra. im‘ue copia<ia 
en reclamación por cantidad, se ha dictado providencia q 
literalmente, dice: Dnariguez. cll

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez 1 sautosde‘ 
Zaragoza a 22 de octubre de 1988. Dada cuenta, únase a < rcfuO(jido 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del tc Ley d 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de a $ A -P^j 
Enjuiciamiento. Civil, despáchese ejecución contra Simonytbrjr]acant* 
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cu , 2O 
de 154.674 pesetas de principal, según sentencia in V v¡sjonallT,6l18| 
septiembre de 1988, más la de 8.000 pesetas presupuestada P^ent0 pr0^ y 
para gastos, sin perjuicio de su liquidación en el mo u|oS L44 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los a e||0 > 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; libre • 
despachos precisos.» . simony*6’^'

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora ■ 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la gisecre1'1

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 1988. — El magistra •
. 77.234

limo, señor magistrado de la Magistratura de I ral J
Zaragoza y su provincia; , de 1988. ^|fii
Por el presente hace saber: Que en autos núnuro oiros. ^ntí>y 

El

cantidad, promovidos por Francisco Ferrando a encabezan11 
pandos, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia cu. 1
fallo dicen literalmente: u .088 - En non^^agis-

«En la ciudad de Zaragoza a 26 de octubre de , RodrigueZ.' 1 y sH 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos B=r"1u de eSta cap* 
irado de la Magistratura de Trabajo número _L, .qgg,sobreca g L'. 
provincia, ha visto los presentes autos número 1. contra Fann0'' g |a 
promovidos por Francisco Ferrando Gaspar yol'1’7'- cond*-

Fallo: Que limando la demanda, debo «cl“
empresa Pandos, S. L., a satisfacer a los actores, m
del 10 % por mora, las siguientes cantidades:
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Gim ranc*sco Ferrando Gaspar, 458.574 pesetas; a Gregorio Pérez 
Vjll Cn°’ 4^8.574; a José Soriano Martínez, 412.487; a Inocencio Iserte 
ManCndaS’ 373.807; a Pedro Maluenda Marco, 412.487; a Alfonso Sanjuán 
Gil 3 ^ar*ano Martínez Millán, 374.393; a Roberto Rodríguez 
RnL •>. '206; a Josefina Gascón Andrés, 359.794, y a Francisco Fernández 

330.866 pesetas.
saber011"*^11686 en f°rma a *as Parles *a presente sentencia, haciéndoles 
Gent V6 Con,ra la m'sma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
tura Fa de 1 ra^aj0« Rué. en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra- 
hábil P°r comParecencia o por escrito, dentro de los cinco días siguientes 
enCa S a la nol*^cac*°n- designando letrado del Colegio de esta capital 
de re8 d0 dc la *nlerPos>ción del recurso, con la advertencia de que, caso 
dean rnr la demandada, viene obligada a presentar, bien en el momento 
^Posi^í31^C1 recurso ° a* interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
Caja ado en Ia cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la 
sUplic-L. Allorros d6 Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de recurso de 
Bada aCI°n' canl‘dad de 2.500 pesetas, y además, viene igualmente obli- 
acred¡i- Presentar> en d momento de anunciar el recurso, un resguardo 
lura . a lvo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra- 
“^ndo61^ a*D‘erla en e* Banco de España dé esta capital, a nombre de 
das" e| -C anl*cipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri- 

Por lmPoflc del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite, 
y esla mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Parade3ra ^UC consle y s*rva de notificación a Fandos, S. L., en ignorado 
bad° SC insertalel presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Secrelar|0 Cn ^ragoza a 26 de octubre de 1988. — El magistrado. — El

^‘Stratura de Trabajo HÚm. 3 . Núm. 74.818

2 Lrac*'° Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
y su provincia;

n<lnleroC4anker: $ue en aulos que se tramitan en esta Magistratura con el 
^eSorer¡. 11 de *^88, a instancia de Gabriel González Pérez, contra el INSS, 
^re Se3 ^cnera* de la Seguridad Social y María-Teresa Mainar Sopesens, 

"Fall r'dad Social, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
^zále-^ p^Ue es,'mándo en parte la demanda formulada por Gabriel 
^esorer¡¿ (- érCZ’ conlra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la 
debo 'encral de la Seguridad Social y María-Teresa Mainar Sopesens, 

'Oca arar declaro el derecho del actor a percibir la pensión otorgada 
Pcsetas Pac*dad permanente total, sobre una base reguladora de 50.078 
^etas 3 car8° de *a entidad gestora, en el importe de 37.996 
nand0, c dicha base y al cargo de la empresa en cuanto al resto, conde- 
^toráai'.^.^dHdeno, a los demandados en tal sentido y a la entidad 
c'ón de |a dnlicipo con reserva del derecho de repetición. Todo con absolu- 
^■ento d CSOrer*a (-’eneral de la Seguridad Social, sin perjuicio del cum- 

y c sus competencias. ••
*Crcsa Ma ^Ue as* conste y sirva de notificación a la demandada María 

Presen. '"‘V Sopesens, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta
l  . ^ado 6 Ld*ct0 en el Boletín Oficial de la Provincia.

HerLn> ^ara8oza a 19 de octubre de 1988. — El magistrado de Tra- 
eracho Lázaro. - El secretario.

h . Núm. 76.768

°r ma8Ístrado de la Magistratura de Trabajo número 3 de 
h' HacesabySU Pr°VÍnCÍa:
o, cro de -er: 9ue en aut°s que se tramitan en esta Magistratura con el 

cOntraJFCUC*6n de 1988, a instancia de Fernando Júdez Cardiel y 
a^jo Sp , ^Bacar, S. L., y Horacio Asensio Forcén, sobre contrato de 

lasi8uiente
p.^^ede I9góa" ^a8'strado señor Lázaro Miguel. — Zaragoza a 27 de 
lorte cjecut- ‘ ~~ Glada cuenta, el anterior únase, y habiendo designado la 

^ienes e^h 3 d°n ^ernando Fuentes Rodrigo perito para el avalúo de 
Pü^'^ratura" 1ar8ad°s' requiérase al mismo de comparecencia en esta 

que en c|Pa'3 acePlac*6n del cargo y dése traslado a la parte contraria, 
v ^and' Pr 0 de tres d,as manifieste lo que a su derecho convenga. 

So Para qu y ‘'.rma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
ParC edad Lim^a °nStC y sirva de not*ficación a la demandada Embacar, 

^ero, se ¡ dda’y Horacio Asensio Forcén, por encontrarse en ignorado 
/adoen7nSe'ta e* Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
eCretari0 ra8°zaa27 de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo. —

bon ( Núm. 77.742

^ara8o7a° L azaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
hG sabe* 8U Provincia;
d0s4Cr° 5|6 iq UC 60 autos que sc lramitan en esta Magistratura con el 

^anUel P a instancia de Miguel-Angel Lahera Calleja, contra 
' Parte rt¡„ Uc. ’ S' A-> sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia 

aisPositiva dice:

«Debo condenar y condeno a la empresa José-Manuel Puch, S. A., a 
que abone a Miguel-Angel Lahera Calleja la cantidad de 152.182 pesetas, 
más la del 10 % en concepto de indemnización por demora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada José-Manuel 
Puch, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 78.073

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 666 de 1988-3, 
instados por María Montón López, contra San Paco, S. L., en reclamación 
de contrato de trabajo, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta capital), al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 19 de diciembre próximo, a 
las 10.30 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada San Paco, S. L., 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 2 de noviembre de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 76.717

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número lOde 1987, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Pilar Moreno Gil. contra herencia yacente de 
Lamberto Marquina Larpa, en reclamación por despido, se ha dictado 
providencia de fecha 20 de octubre de 1988 que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; requiérase a la parte ejecutada para que en el plazo de seis 
días presente en esta Magistratura los títulos de*propiedad de las fincas 
embargadas.»

Y encontrándose la ejecutada herencia yacente de Lamberto Marquina 
Larpa en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 76.718

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 490 de 1988, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Juan-Carlos Asensio Torralba, contra Super- 
line, S. A., y otro, sobre cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 18 de 
octubre de 1988 que, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Juan-Carlos Asensio 
Torralba, contra la empresa Superline, S. A., sobre salarios, debo condenar 
y condeno a la referida empresa a que satisfaga al actor la suma de 229.427 
pesetas, más el 10 % del interés anual de la misma, sin hacer ningún 
pronunciamiento con respecto al Fondo de Garantía Salarial, ya que su 
emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
26 y concordantes del Estatuto de los Trabajadores y de la restante 
normativa aplicable al caso de autos.»

Y encontrándose la demandada Superline, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación de sentencia a la misma. .

Dado en Zaragoza á 18 de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. El secretario.

Núm. 76.721

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos ejecutivos número 20^ de 1987, seguidos en 

esta Magistratura a instancia de Antonio Cebolla Pérez, contra Mario 
Murillo Blasco, en reclamación por despido, se ha dictado providencia de 
fecha 21 de octubre de 1988 que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se tiene por nombrado perito tasador a don Fernando 
Fuentes Rodrigo; póngase en conocimiento de la designación a la parte 
ejecutada, previniéndole que dentro del plazo de dos días puede nombrar 
otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerle por conforme con 
aquél.»

Y encontrándose el ejecutado Mario Murillo Blasco y su esposa, María 
del Mar Eito García, en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a los 
mismos.

Dadoen Zaragozaa2l de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.
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Núm. 77.360

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 286 de 1987, seguidos a instancia de Agromán Empresa Construc
tora, S. A., contra el INSS y otros, en reclamación por accidente de trabajo, 
con fecha 25 de octubre de 1988 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibido el anterior escrito y resguardo, únase el 
primero y testimóniese el resguardo para la debida constancia. Se tiene por 
anunciado en tiempo y forma recurso de suplicación por la demandante 
contra la sentencia en estos autos pronunciada; hágase entrega de los 
mismos al letrado designado don Arturo Acebal Martín, para que en el plazo 
de diez días formalice dicho recurso, y verificado, dése cuenta y se 
acordará.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y encontrándose la demandada Soledad Sánchez Cabello en ignorado 

paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación de providencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 1988. El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 77.361

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 170 de 1988, seguidos a 

instancia de María-Angeles Fernández Verdú, contra María-Pilar Roca 
Arenillas, en reclamación por despido, con fecha 27 de octubre de 1988 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra María-Pilar Roca. Arenillas, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 250.601 pesetas de 
principal, según auto de 19 de septiembre de 1988, más la de 20.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada María-Pilar Roca Arenillas en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario. •

SECCION SEPTIMA____________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 77.176

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con 

el núm. 743 de 1988, a instancia de Banco de Comercio, S. A., contra Rugar 
Transportes, Sociedad Civil; Ramón-Santos García Sancho y María-Jesús 
García Sancho, aparece la sentencia cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de septiembre de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey. el limo, señor don Vicente García-Rodeja, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos de 
juicio ejecutivo número 743 de 1988, seguidos, como demandante, por 
Banco de Comercio, S. A., representada por el procurador don José 
Andrés Isiegas Cerner y defendida por el letrado señor Cortés Mingóte, 
siendo demandados María-Jesús García Sancho, Ramón Santos García 
Sancho y Rugar Transportes, Sociedad Civil, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco de Comercio. S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados María-Jesús García Sancho, 
Ramón-Santos García Sancho y RugarTransportes, Sociedad Civil, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 655.850 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan desde la fecha de interposición de la 
demanda, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. VÍcente García 
Rodeja.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a RugarTransportes, Sociedad 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de octu 
mil novecientos ochenta y ocho. - - El juez, Vicente García-Rodeja. 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 77.7*7

El magistrado-juez accidental del Juzgado de Primera Instancia núm
de Zaragoza; -¡j
Hace saber: Que en los autos núm. 112 de 1988, obra dictada la sent 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: .|US.
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 7 de octubre de 198 . eZ(je| 

trísimo señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, magistrau0.|oS 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, a 
presentes autos de juicio ejecutivo núm. 112 de 1988, prorno'. puerto 
Evaristo Revilla García, representado por el procurador don Jesús eZ 
Guillén y dirigido por el letrado señor Forniés, contra Angel Gal eg 
declarado en rebeldía, y... ' . .. jeSpa-

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecuci 
chada. hasta hacer trance y remate de los bienes embargar os 
Gállego López, y con su producto, entero y cumplido pago a la par ^antj(jad 
de las responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de a^efn¿Sial 
de 1.500.000 pesetas, importe del principal y gastos de protesto.). ‘*ndenar y 
pago de los intereses legales y las costas, a cuyo p.ago debo c 
condeno expresamente al demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» |orrna a Ia 
Y se expide el presente para que sirva de notificación en lega 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero, a a q,^^ 
saber que la anterior resolución no es firme y que contra C^ucjjencia 
interponerse recurso de apelación ante este Juzgado y ante a 
Territorial, en el plazo de cinco días. . ochen*3-

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecien 
ocho. — El juez. -- El secretario.

. . 17 78?Nuni. ''
JUZGADO NUM. 2 m

. do de Pri1"2
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzga

Instancia número 2 de Zaragoza; , dict^0
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 372 de, 1988. se ^.^y^nte 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 'llLr‘)mbrede^11 
«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de octubre de 1988. En n pernánd^z’ 

Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y ^aV¡stoloS 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciu a " ^pdan11 
autos de juicio ejecutivo número 372 de 1988, seguidos c0"10 ¿n y Rioja' 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Arag^^^gd 
representada por el procurador señor Barrachina y defendí a ^aganga ? 
señor Barreiro, siendo demandados Francisco-Javier vuees domic>|ia 0 
María-Angeles Morte Laclaustra. mayores de edad, cónyug ••
en Zaragoza (calle Poeta Ildefonso Manuel Gil, 34), y... ainstanc‘a (

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despacha a ^.oja h»5 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, ^r.ag |o8ejecUiadra 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios L |aU$tra. Pa 
Francisco-Javier Suárez Lagangay María-Angeles Morte • |,
el pago a dicha parte ejecutante de 56.888 pesetas de Pr* se caUsen1135 
intereses legales, con imposición de las costas causadas y que- 

la total ejecución. . ,, (Firtu3" "
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y f>r 

rubricado.) encuentra
Y para que sirva de notificación a los demandados, que y q 

"ignorado paradero, a los que se hace saber que la anterior )uZgado. 6 j(j6 
contra ella pueden interponer recurso de apelación en es e • a sey 
término de cinco días y ante la Audiencia Territorial de :V(,ntoS oche3 
el presente en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil nove 
ocho. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

, 17.796 
Núm- "

JUZGADO NUM. 3
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Z de l9^ja

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo ^"^^presenta*53 u¿- 
instancia de la adora María-Luisa Sanmiguel 1 ar o - ^|quézar' 
procuradora señora Oliva, y siendo demandado A .meros । y,''dí»s> 
zar, con domicilio en Zaragoza (Doctor García I um • de vCin |8 
acordado librar el presente y su publicación por c laS 
anunciándose la venta pública de los bienes en ^presad- 
propiedad de éste, que con su valor de tasación . ..dich05 
siguientes condiciones: . ;amenteel 20

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previ • ¡jd®611'1 
precios de tasación. . cerrado, dep<>slta

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en s o d  . ió n .
■ Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse a i - oiiie111^

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. $ de ]as m
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.

fechas:
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infer rimera su*)asta-e* 17 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
red °reS 3 *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
fgb3013^0 y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
aval' 0 s'8u*ente¡ en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próx °S darse *as mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de marzo 

uno inmediato, y será sin sujeción a tipo.
■ °n dichos bienes:

Tac„j Uu mostrador expositor, frigorífico, marca “New-Hansfrest". 
Idsad<> en 90.000 pesetas.
en4n . ^na balanza electrónica, marca “Mater”, modelo MC-100. Tasada 

^•000 pesetas.
4 y na máquina de empaquetar pan. Tasada en 25.000 pesetas. 

• Una máquina amasadora marca “Miral”. Tasada en 60.000 pesetas.
Una máquina amasadora vieja, sin marca visible. Tasada en 20.0005. ' 

Pesetas.
600Ann^n ^orno de gasóleo, para cocer pan, marca “Jupis”. Tasado en 

pesetas.
las ' 'Jna c*nta transportadora marca “MivaT. Tasada en 15.000 pese-

Sesenta saco¡. de 5() k¡|os, de harina Tasados en 30.000 pesetas. 
setas na máquina calculadora, marca “Barrek". Tasada en 6.000 pe- 

Pesetas 'Jna Ca-*a reg‘stradora, marca “General G-1200”. Tasada en 20.000 

sit0 en 1.derecb° de traspaso del local de negocio destinado a panadería, 
Labor,. a^al!e García Burriel, número 1, cuyo propietario es don Joaquín 
en l nnn birlar, con domicilio en calle García Burriel, número 1. Tasado 

P^OOQde pesetas.
Res *' * '^9 pesetas.

caso a^010 a* derecho de traspaso se hace saber que con suspensión, en su 
del a’r(. a aProbación del remate se hará saber al arrendador, a los efectos 

Dady 0 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.
y och0 en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta 

' " El juez. — El secretario.

^GADo NUM. 6 Núm. 77.725 

| •
nún*18 ®ad‘a magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 

’ero 6 de los de esta capital;
Sa^er: Que en este Juzgado se tramita pieza separada de justicia 

de Anp3,! anante de autos de divorcio número 308 de 1988-A, a instancia 
ncz n  L‘ Renedo Rodríguez, representado por el procurador señor Gimé- 
'8noradVarro’ conlra Maria-Angeles Serrano Felipe, cuyo domicilio se 
C^ndefV P°r Prov‘dencia dictada en dicha pieza se ha acordado la publica- 
la comDPresente citando a Maria-Angeles Serrano Felipe, para que asista a 
Civil yrecencia que señala el articulo 721 de la Ley de Enjuiciamiento 
'üs l¿ nn Sc celebrará en este Juzgado el próximo dia 28 de noviembre, a 

Y 'horas.
^anop s*rva dc citación en forma a la demandada Maria-Angeles 
“ctUbre ielipc’ expido y firmo el presente en Zaragoza a treinta y uno de 
Atetar m‘* novecientos ochenta y ocho. — El juez, Luis Badía. — El

*AÜO NUM. 7 Núm. 77.778
L JUe?. del 1

Ha. JUz8ado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 
lllstancj, ^aber: Que en autos de juicio ejecutivo número 440 de 1988-C, a 
dor sefío 6 *a actora Mapfre Finanzas, S. A., representada por el procura- 
^iedyd ^n<*r^s Laborda, y siendo demandada Industria del Recreativo, 
^^nte ^ndnima, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
^^ica /SU publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
vaior de v Os bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su 
1 1“ p^^ién se expresarán, en lás siguientes condiciones:
'* Subastaara t01nar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de

posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3.» / Uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

l S । °.remate podrá cederse a tercero.
a0sedepoe "a .*nteresado la localización y precinto del vehículo, designán- 

5,« p^tario a don Fernando Rodrigo Arrastio.
^has; endrá lugar en este Juzgado, a las 10.15 horas de las siguientes 

^erior^ra subasta, el 20 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
^¡■^tTiad 3 *aS d°s lerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
. rer0 s: y. quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 

|^llente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
rd)íinio i e darse *as m>smas circunstancias, tercera subasta el 15 de marzo 

Sop d¡ ^diato, y será sin sujeción a tipo.
T, Una ¿^os bienes:

'loneta marca “Seat", modelo “Trans", matrícula Z-8433-V. 
¿d50-°00 pesetas.

y badoe 10 de* presente se hace saber las subastas a la demandada. 
- '1, ,aragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta 

* juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.173

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 377 de " 

1988-C, instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina, contra 
otros y la entidad Juegos y Máquinas Populares, S. A., que estuvo 
domiciliada en esta ciudad y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, y por medio del presente se cita de remate a dicha ejecutada para 
que en el plazo de nueve días comparezca en forma en los autos y se oponga a 
la ejecución, si lo estimare conveniente, con apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Se le hace saber que se ha practicado el embargo en estrados del Juzgado 
sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. El 
juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.788

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme

ro 89 de 1988-C, a instancia de la actora Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor 
Barrachina Mateo, y siendo demandados Francisco-Javier Mendoza Gar
cía, María-Pilar Pina Valenzuelay María-José Mendoza García, vecinos de 
Cadrete (Zaragoza), con domicilio en camino del Huerto del Pozo, sin 
número, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes hipotecados como de 
la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación, a que se refiere la regla cuarta del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titulación, y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, que los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, alas 10.30 horas del dia 17 de enero de 
1989, en tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda unifamiliar en el término municipal de Cadrete (Zaragoza), que 

se compone de planta baja y un piso, con un pequeño sótano y terreno 
descubierto; dicha finca tiene una superficie total de 1.152 metros cuadra
dos, correspondiendo a la vivienda propiamente dicha una superficie de 
solar de 78 metros cuadrados y la planta primera de 35 metros cuadrados, y 
el resto de dicha superficie se destina a zona sin edificar, cercada de tapia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza al tomo 1.897, 
libro 48 de Cadrete, folio 170, finca 2.577, inscripción 10. Se encuentra en el 
camino del Huerto del. Pozo, sin número. Valorada en 16.000.000 de 
pesetas.

La hipoteca constituida se extiende a los objetos muebles, frutos y rentas 
expresados en el artículo 111 de la Ley Hipotecaria y a los edificios 
construidos en la finca hipotecada.

Por medio del presente se anuncia dicha subasta a los deudores.
Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.794

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza a 22 de septiembre de 1988. El 

limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera instancia número 7 de los de esta ciudad, ha visto los presentes 
autos de tercería de dominio, promovidos por Juan-Luis Alberdi Castellá, 
Sociedad Anónima, representada por el procurador don Orencio Ortega 
Frisón y dirigido por el letrado don Ignacio Ortega Maynar, contra Oliveni, 
Sociedad Anónima, vecina de Zaragoza y representada por el procurador 
don José Bibián Fierro y dirigida por el letrado don Fernando Lacasa 
Echeverría, y contra Llerandi, S. A., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Juan-Luis 
Alberdi Castellá, S. A., representada por el procurador don Orencio Ortega 
y, en su virtud, se declara que los bienes reseñados en el encabezamiento de la 
demanda y transcritos en el primer resultando de esta resolución son de la 
propiedad de la actora y se ordena alzar el embargo trabado sobre los 
mismos, sin que proceda una condena en costas de las sociedades Oliveni, 
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Sociedad Anónima, y Llerandi, S. A., demandadas en el presente procedi
miento.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos y 
publíquese, notificándola a las partes en legal forma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho. —- El juez, Carlos Onecha. El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 ' *

Cédula de notificación y vista de tasación de costas Núm. 77.123

En ejecución de la sentencia recaída en el juicio de faltas tramitado en 
este Juzgado bajo el número 1.541 de 1987, y en el que figura como 
condenado Jaime Marqués Mascarell, se ha practicado tasación de costas 
cuyo importe total asciende a la suma de 15.830 pesetas, siendo los intereses 
diarios devengados de 3,08 pesetas.

Dado el ignorado paradero del condenado, por medio de la presente se le 
notifica dicha tasación, dándole vista de la misma por el término legal de tres 
días, apercibiéndole de que, transcurridos los mismos, será firme y se 
procederá a su ejecución de pago por la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de notificación y vista al condenado y su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. El 
secretario judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 78.495
En virtud de lo acordado en el juicio de faltas tramitado en este Juzgado 

bajo el número 3.266 de 1987, sobre estafa, por medio de la presente se cita, 
como denunciado, a Francisco Rosado Jiménez, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo dia 30 de noviembre, a las 10.15 horas, 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
edificio de los Juzgados, planta cuarta, derecha), al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, advirtiéndole que deberá compare
cer con los medios de prueba de que intente valerse y apercibiéndole que en 
su defecto le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al expresado y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. —- El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 78.496

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas tramitado en este Juzgado 
bajo el número 2.447 de 1988, sobre estafa, por medio de la presente se cita, 
como denunciado, a Roger Bassas Bonjoch, actualmente en ignorado para
dero, a fin de que el próximo dia 30 de noviembre, a las 9.55 horas, compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
edificio de los Juzgados, planta cuarta, derecha), al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, advirtiéndole que deberá compare
cer con los medios de prueba de que intente valerse y apercibiéndole que en 
su defecto le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al expresado y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.759

Don Vicente García-Rodeja Alonso, juez sustituto del Juzgado de Distrito 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias de juicio de 

cognición número 416 de 1988, a instancia de Casino de Zaragoza, S. A., 
representada por el procurador señor Bibián Fierro, contra Antonio 
Naharro Mengual, en reclamación de 100.000 pesetas, y por providencia del 
dia de hoy se ha mandado emplazar a Mariano Naharro Mengual, en 
paradero desconocido, para que en el improrrogable plazo de seis días 
hábiles se persone en los autos aludidos, seguidos en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, números 2 y 4), por sí o por legitimo apoderado, a fin de darle 
traslado de la demanda, con entrega de las copias presentadas, para que en el 
término de tres días la conteste por escrito con firma de letrado, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo se seguirán los trámites en su 
rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. El 
juez, Vicente García-Rodeja. El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 78.508

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de a 
número 1.741 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial 
Provincia a Fátima Mobtassem, en ignorado paradero y que antes lo m 
en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza de 
núm. 2, cuarta planta) el día 7 de diciembre próximo, a las 13.00 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por lesiones en agresión, de ien 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y requerimiento . Núm- 77^

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 748 de 
sobre daños por imprudencia, contra Karl J. Croxton. cuyo actúa 
dero se ignora, se ha practicado tasación de costas que asciende a a . 
de 21.512 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a 0 
penado por término de tres días, requiriéhdole a la vez para que en e 
de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante este Juzg 
hacer efectivo el importe de la anterior suma. a(|o

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a P a 
Karl J. Croxton, cuyo paradero se ignora, expido la presente en ^ar^[ar¡o. 
veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — E1 secr

JUZGADO NUM. 5
Núm- 78.^4

Cédula de citación
. • • hil de fa*|dS

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio ver ¡a 
número 2.510 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín . “ an(CS|o 
Provincia a Carlos-Luis Morales Mur, en ignorado paradero ) en p|aza 
tuvo en esta ciudad, para que comparezca ante este Juzgado ,sl10^ horas. 
del Pilar, 2, cuarta planta) el próximo dia 24 de noviembre, a las ])enazaS' 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por hurto con a va|crse. 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que inien <•

Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos ochenta y oc 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 775, Núm. 77-z
Cédula de notificación . ..

• • • *rbalEn este Juzgado de Distrito núm. 6 se siguen autos de juiu0 ^csentad° 
número 191 de 1988, a instancia de Jorge Sánchez Sánchez, rep e|1 [Os 
por el procurador señor Andrés Laborda, contra Germán 
que ha recaído providencia por la que se acuerda notificar a x¡stenC1adc* 
desconocidosy herencia yacente de Germán Loras Milla de a ex 
presente procedimiento. , . heredé05

Y para que conste y sirva de cédula de notificación widolap^6^ 
desconocidos y herencia yacente de Germán Loras Milla. Xn Oficio*11610 
por duplicado, uno de cuyos ejemplares se publica en el Bol -
Provincia y otro en el tablón de anuncios de este Juzgado. ochen18 v

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecien - 
ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 -7776Núm.7'-'
Cédula de notificación

En este Juzgado de Distrito núm. 6 se siguen autos de juicio de 8 
número 310 de 1988, en los cuales ha recaído la siguiente ^DonE1115

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de octubre de ■ ^^gsta 
Javier Vicente Serrano, juez sustituto del Juzgado de Distrito n 310^ 
capital, habiendo visto los presentes autos de juicio de cognic 1 avenida
1988, seguidos a instancia de la Comunidad de propietarios enta(ja P^1 
Madrid, núms. 7 y 9, y calle Borao, núm. 10, de Zaragoza, reP jn(jUstria*eS 
el procurador señor Andrés Laborda, contra Promoción s 
Comerciales y Urbanas, S. A., sobre reclamación de canti ’ por '

Fallo: Que con estimación total de la demanda pío ajje ¿ora0' 
Comunidad de propietarios de la avenida de Madrid, y • promoci°ne 
núm. 10, de esta ciudad, sobre reclamación de cantidad, con condenar • 
Industriales, Comerciales y Urbanas, S. A. (PICUSA), e g la pad 
condeno a dicha sociedad, en situación de rebeldía, a que reseS legalt 
adora la cantidad de 386.757 pesetas, con sus respectivos a 
desde la fecha para personarse y contestar a la deman a,, 
costas procesales motivadas. , esta sentenciacn

Dada la rebeldía de la parte demandada, notifiquese ^¡1, de 
forma prevenida en el artículo 283 de la Ley de Enjuicia .n0(jecincos 
interesar la parte adora su notificación personal en e t r pjrina delscn 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» . 
juez.)
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para que conste y sirva de cédula de notificación a la demandada 
rorn°ciones Industriales, Comerciales y Urbanas, S. A., en ignorado 
ladero, expido la presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se 
u “ca en el Boletín Oficial de la Provincia y otro en el tablón de anuncios de 

este Juzgado. •
. , ^ado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 

°- ~ El secretario.

JLZGADO NUM. 6 

édula de emplazamiento Núm. 78.082

n autos de juicio de cognición núm. 480 de 1988, seguidos en este 
So''^^0 de Distrito núm. 6 de Zaragoza, a instancia de Comercial Sirvex, 
chC e^a^ Anónima, representada por la procuradora señora Fabro Barra- 
rec"a' c°ntra Utillaje y Maquinaria para Automoción, S. A., y otros, sobre 
ad ahlaC^n de cant*dad, se ha acordado librar la presente a fin de emplazar 
form■3 Parle demandada para que en el término de seis dias comparezca en 
días 3 Presente procedimiento, y, caso de hacerlo, se le concedan tres 
Ver¡fmas Para contestar en forma la demanda, apercibiéndole de que de no 

‘cario se le tendrá por decaída de su derecho y declarada en rebeldía. 
|qa Para Mué conste y sirva de emplazamiento a la demandada Utillajes y 
0/icU/nar*a para Automoción, S. A., se inserta el presente en el Boletín

*a ^rov*nc*a' dado el ignorado paradero de la demandada, y lo 
echo*Cn ^arag°za a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y

■ El secretario.

JI?GADO NUM. 7
Núm. 77.782

El H *
? 0- señor magistrado-juez del Juzgado de Distrito número 7 de los de 
^aragoza;

c0gn¡^ cl Pásente hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de 
^Ucel C n^m’ 461 d6 *988, seguido a instancia del procurador señor 
Puér! . ’Ua*lar, en nombre y representación de Angel y Tomás Puértolas

Contra olros y María Puértolas Puértolas, que se encuentra en 
dictad()0 para‘Jer°- sobre reclamación de 334.448 pesetas, en los cuales se ha 
|he<ji0 d prov’4encia, con esta fecha, por la que se acuerda emplazar por 
‘lUesg 6 *a Presente a la indicada demandada María Puértolas Puértolas, 

díaenCUCntra en *8norado paradero, a fin de que dentro del término de
?Ucda comparecer ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, 

°bjet0 e ¿uragoza) para emplazarla en el asunto antes mencionado, con 
c°nveni . que en el término de tres días más pueda personarse, si viere de 

Y D r c’ bujo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde.
^irtol Fa qUe conste Y s*rva de emplazamiento a la demandada María 
^oci rPuértolas.,que se encuentra en ignorado paradero, extiendo y 

Presente en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos 
Y ocho. — El juez. El secretario.

Jiiz^ADq  NUM. 7 Núm. 78.081 
j ,

“úm8 ^U*8 ^o<lrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzgado de Distrito 
pOr Cro 7 de los de Zaragoza;

^“iciA61 p^esenle hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
^Piet n n^m" 44(J de 1988, seguido a instancia de la Comunidad de 
^hte r’k S dc *a ca"e Heroísmo, 8 y Í0, de esta capital, contra la herencia 
recai(j0 ”erederos desconocidos de Petra Rodrigo Oñate, en los cuales ha 

«pr pIOV>dencia que es del siguiente tenor literal:
^1988 V‘denc*a' Juez señor Rodrigo Gálvez. — Zaragoza a 28 de octubre 
'‘“tos je ^ada cuenta; por presentado el anterior escrito, que se unirá a los 
¡0enteCoSU razón, se tiene por dirigido el presente procedimiento única- 
^ate ,nira *a herencia yacente y herederos desconocidos de Petra Rodrigo 
p^ia^^ *8norado paradero. Emplácese a los indicados demandados

°S oPOrtunos edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la
Cn.el ^b'ón de anuncios de este Juzgado, a fin de que dentro del 

hSer0 7C ?e‘s dias puedan comparecer ante este Juzgado de Distrito 
V||:reh(je /s‘to en calle San Andrés, 12, tercera planta, de Zaragoza), si 

cont c°nvenirles, y, caso de comparecer, concederles tres días más para 
A *aradCSten *a demanda, bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
Aadrey 'ls rebeldes, entregando el edicto al procurador señor Gutiérrez 

Lo m.ara Mué cuide de su emplazamiento.
Lo re]ndd y firma su señoría. — Doy fe. (Siguen firmas.)

h PardC1Onado concuerda con su original, al que me remito.
I renciy 4 quc conste y sirva de emplazamiento en forma a los demandados 
Q^ado^4061116 y herederos desconocidos de Petra Rodrigo Oñate, en 
hlubre d p<iradero, extiendo y firmo el presente en Zaragoza a veintiocho de

^reta novec*entos ochenta y ocho. — El juez, José-Luis Rodrigo. —

bn» ' 1)0 NUM- 8 Núm. 77.791 
onai-

l"jrn°'llasa Hernández Martín, jueza sustituía del Juzgado de Distrito 
s. ^ace ° dc *os de ^ara8oza;
C|!ll‘dos Que en autos de juicio de cognición número 323 de 1987,

‘nstancia de Agrar, S. A., representada por el procurador don

Rafael Barrachina Mateo, y siendo demandado Salvador Sorribes Zara
goza, con domicilio en Monzón (Huesca), calle Europa, número 1, segundo 
B, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de ocho 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 23 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
enero de 1989; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Vehículo marca “Mercedes Benz”, matrícula HU-0352-E. Valorado 

en 850.000 pesetas.
2. Vehículo marca “Renault", modelo R-5, matricula HU-6700-D. 

Valorado en 150.000 pesetas.
Total, 1.000.000 de pesetas.
Dichos vehículos se hallan en poder del demandado.
Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho. — La jueza, Tomasa Hernández. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 . ‘ Núm. 77.792

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 de
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 364 de 1988 se siguen 

actuaciones de juicio de cognición, a instancia de Ramiro Royo Gil, 
representado por la procuradora doña Elisa Mayor Tejero y dirigido por el 
letrado don José-María Vilades Laborda, contra Manuel Gállego Villa- 
campa, con domicilio en calle Maestro Estremiana, números 8 y 10, de esta 
ciudad, que se encuentra en ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de octubre de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, la señora doña Tomasa Hernández Martín, jueza sustituía 
del Juzgado de Distrito número 8 de los de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición, seguidos en este Juzgado con el 
número 364 de 1988, a instancia de Ramiro Royo Gil, representado por la 
procuradora de los Tribunales doña Elisa Mayor Tejero y dirigido por el 
letrado don José-María Vilades Laborda, contra Manuel Gállego Villa- 
campa, domiciliado en calle Maestro Estremiana, números 8 y 10, de esta 
ciudad, actualmente en ignorado paradero, en situación de rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en todas sus partes la demanda formulada por la 
procuradora doña Elisa Mayor Tejero, en nombre de Ramiro Royo Gil, 
debo condenar y condeno a Manuel Gállego Villacampa a que pague al actor 
la suma de 181.890 pesetas, intereses legales desde la interposición de la 
demanda y las costas de este proceso.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciéndolo al demandado en los 
estrados del Juzgado y por medio de edictos, que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el sitio de costumbre, según el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Cúmplase lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. •

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Tomasa 
Hernández Martin.» (Firmada y rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Manuel Gállego 
Villacampa, haciéndole saber que contra la misma puede interponer recurso 
de apelación cn el plazo de tres días ante este Juzgado, y para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a 
veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria, Inés 
Lafuente Moreno.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de citación Núm. 77.798

Según lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos de acto 
de conciliación número 102 de 1988, seguidos a instancia de la Comunidad 
de propietarios del número 25 del paseo Gran Vía, de esta ciudad, 
representada por el procurador don Juan-Carlos Jiménez Giménez, contra 
Tomás Sainz Fernández, Manuel, Carmen y Antonio Conde Aja, por la 
presente se cita a los expresados, dado su ignorado paradero, para que 
comparezcan ante el Juzgado de Distrito número 8 de Zaragoza (sito en la 
calle San Andrés, número 12, tercero) el día 7 de diciembre próximo, a las 
10.00 horas, para la celebración del correspondiente acto de conciliación.
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Y para que conste y sirva de citación a los demandados en ignorado 
paradero Tomás Sainz Fernández, Manuel, Carmen y Antonio Conde Aja, 
expido la presente cédula, para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La secretaria. .

10.50 horas, al objeto de celebrar juicio de faltas por daños y l®8*006^ 
imprudencia, debiendo comparecer con los medios de prueba de que m 
ten valerse. I£,s

La Almunia de Doña Godina a tres de noviembre de mil novecie 
ochenta y ocho. — La secretaria.

CALATAYUD

Notificación Núm. 76.431

Doña Maria-Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado de 
Distrito de Calatayud;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este 

Juzgado por denuncia de RENFE, contra Santiago Hernández Munida, 
sobre estafa, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi: . •

«En Calatayud a 10 de octubre de 1988. — Vistos por don José-Vicente 
Bendicho Yagüe, juez del Juzgado de Distrito de esta ciudad, los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas número 617 de 1988, entre partes: de la 
una el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante-perjudicado, RENFE, 
siendo denunciado Santiago Hernández Munilla, sobre estafa, y...

Falló: Que debo absolver y absuelvo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones al denunciado Santiago Hernández Munilla, declarando 
de oficio las costas causadas.

Para la notificación de esta sentencia líbrese edicto al Boletín Oficial de 
la Provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Santiago Hernán
dez Munilla, actualmente en ignorado paradero, expido el presente en Cala
tayud a catorce de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — La 
secretaria, Maria-Dolores Yuste.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 76.425

Tramitándose ante este Juzgado de Distrito juicio de faltas bajo el 
número 279 de 1987, sobe imprudencia, lesiones y daños, y en el que 
aparece como inculpado Adolfo Besada Prieto, actualmente en ignorado 
paradero, y habiéndose celebrado el citado juicio de faltas se ha procedido 
a dictar sentencia que dice textualmente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Adolfo Besada Prieto,como 
autor responsable de una falta de imprudencia del articulo 586.3 contra las 
personas, al pago de una multa de 10.000 pesetas, reprensión privada y 
privación del permiso de conducir por el plazo de dos meses y, en concepto 
de responsabilidad civil, a que indemnice a Gloria Cunchillos Sierra en la 
cantidad de 3 8 5.000 pesetas por los dias que estuvo lesionada y 100.000 
pesetas por secuelas, y a Maria-Pilar Gállego Lorente en 775.000 pesetas 
por los dias que estuvo lesionada, 600.000 pesetas en concepto de secuelas y 
práctica de cirugía y 3.000 pesetas por gastos de ambulancia,y al 1NSALUD 
en 652.581 pesetas por los gastos de asistencia médica prestada, costas e 
intereses.

Asi por esta mí sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación al ignorado inculpado Adolfo Besada 

Prieto, expido la presente, que firmo en Ejea de los Caballeros a veinti
cinco dé octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — La jueza de Dis
trito. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 78.507
En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 

número 165 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a María del Rosario Llambias y a Ricardo Rodolfo Lavedra, de nacionali
dad argentina, en desconocido paradero, para que comparezcan ante este 
Juzgado (sito en calle Frailía, núm. 9) el dia 13 de diciembre próximo, a las

PINA DE EBRO
Cédula de emplazamiento Núm. 77.7

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Distrito 
Pina de Ebro en el juicio de faltas número 214 de 1987, por ,()Cn 
presente se emplaza a la firma Cotemar, con último domicilio conocí 
Llull, número 104, de Pueblo Nuevo (Barcelona), a fin de que 
plazo de cinco días, contados desde el siguiente al de la publicación 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda comparecer an 
Juzgado de Instrucción número 1 de los de Zaragoza a usar de su derfc 
todo ello en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la sen e 
dictada por este Juzgado en el mencionado juicio de faltas. , |3

Y para que así conste y sirva de legal emplazamiento en forma 
entidad mencionada, expido el presente en Pina de Ebro a dos de n 
bre de mil novecientos ochenta y ocho. —- La secretaria.

PINA DE EBRO

Cédula de citación
Núm.»o4<

Por la presente se cita en legal forma a Antonio Gabarre Muñ0 '|a 
último domicilio conocido en Cerro de Mica, número 13, de Ma rl ' 
celebración del juicio de faltas que se tramita en este Juzgado con el ^s, 
de 1988 y que tendrá lugar el dia 16 de diciembre próximo, a las H 
apercibiéndole que deberá comparecer provisto con los medios i *- P 
de que intente valerse en juicio y que de no verificarlo le parará el pe 
a que haya lugar en derecho. , ¿cho-

Pina de Ebro a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
La secretaria.

PINA DE EBRO
, ■ ig.50®

Cédula de citación ^unb ,

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de 161
esta villa en resolución dictada con esta fecha en el juicio de taitas n 
de 1988, se cita a José-Ramón Costoya Bermúdez, que tuvo a| F)' 
domicilio conocido en Zaragoza (calle Martín Cortés, núm. 18. pr" zca cn 
para que el dia 16 de diciembre próximo, a las 12.00 horas, a$islir 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza de España, 1) a h” er cOn 
a la celebración de dicho juicio, previniéndole que deberá comPa(-.ar|o 
todos los medios de prueba de que intente valerse y de no veri 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. v ochO'

Pina de Ebro a cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta .
El secretario.

PARTE NO OFICIAL
, 77.72®

BANCO ZARAGOZANO, S. A. Num'
.. . ||487-6 y

Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo números |3(jos 
12172-5, correspondientes a la sucursal de Illueca, se considerara^ |a 
y se expedirá duplicado de los mismos transcurridos quince ia^ando 6‘ 
publicación de este anuncio, salvo reclamación de tercero, qu
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1988. - El secretario genera .
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